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CRONICA PARLAIVIENTARIA.

Seguimos cou los derechos individuales, y de tal 
uiauera va adelautaudo la discusión, que casi, casi 
ya uo se sabe lo que es, ó no se entiende lo que sig ­
nifica la palabra moral pública.

El Sr. Bugallal rectificando, ha tenido que es- 
plicar una vez mas lo que es moral pública.

El Sr. Muñoz Bueno ha hecho un discurso pro­
gresista. El diputado estremeüo uo comprendía el 
motivo de la división en el seno del partido progre­
sista, cuando todos piensan de la misma manera y  
han pensado siempre lo mismo. La Cámara no dejó 
de mostrarse risueña al ver lo mucho que repetía el 
Sr. Muñoz Bueno eso de que los progresistas pien­
san siempre.

El Sr. Muñoz Bueno esplicó de una manera mas 
inteligible lo que es moral pública: €¿Teneis mujer, 
teneis hijas? Pues preguntadlas lo que es la moral 
eu todas sus acepciones. Ellas os contestarán siu 
tanta interpretación del Código penal; y si no sa­
ben lo que es moral, echadlas de casa.

Hay algo de brusco y de llano en este modo de 
espresarse, pero hay mucho de cierto. Lo blanco y 
lo negro no se definen, y  sin embargo todo el mun­
do sabe lo que es blanco y lo que es negro.

Todo el resto del discurso del Sr. Muñoz Bueno 
filé en estremo vulgar.

Levantóse á consumir el segundo turno el señor 
Salmerón, individuo de la minoría republicana, pe­
ro que hablaba por su propia cuenta, cosa que va 
sucediendo ya con dos individuos de la minoría re­
publicana, lo cual prueba que en todas partes cue­
cen habas, ó lo que es lo mismo, que en todos los 
partidos revolucionarios anda la división y  la dis­
cordia de por medio, y  que esto de los derechos in­
dividuales, entre otros muchos inconvenientes, 
tiene el de haber perturbado el cerebro de mucha 
gente.

El Sr. Salmerón habla con facilidad, aunque en 
tono de sermón: ha leído mucho, y sabe de memoria 
todo lo que ha escrito el Sr. Sainz del Rio, y es un 
digno discípulo de aquel maestro, confuso, embro­
llado, metafísico verdadero, si es que son metafísi- 
cos verdaderos aquellos que esplican mal loque han 
aprendido, ó que se les entiende con dificultad, que 
son dos géneros distintos de metafísica.

La Internacional, según el Sr. Salmerón, es la 
antítesis de la sociedad presente: es la representa­
ción mas viva y  genuina de los derechos indivi­
duales. Luego los derechos individuales han encar­
nado á la Internacional. ¡Bonita cria! Pueden estar 
satisfechos los que han introducido en la Constitu­
ción los tales derechos.

La cuestión llegó ayer tarde á los últimos lími­
tes del barullo. Cada orador, eu lugar de acla­
rar la cuestión, la embrolla mas. De esta discusión, i 
eu lugar de salir la luz, van á salir las tinieblas, y  
eso que, según el Sr. Salmerón, la Internacional 
está en un principio, está en gérmen. ¿Quién po­
drá con este mónstruo cuando llegue á la edad 
adulta?

El Sr. Salmerón duda si el Estado es sér, insti­
tución ó asociación. Cree que la Internacional no 
ha hecho mas hasta ahora que aceptar la propiedad 
colectiva, y que esto es muy poca cosa, y no mere­
ce la pena de que se arme tanta bulla; sin embargo, 
uno de esos modernos filósofos franceses ha publi­
cado en Lóndres, durante el reinado de la Cora mu­
ñe, interesantes notas políticas sobre la situación 
presente eu Francia; y en ellas resume de una ma­
nera muy exacta y muy fiel las teorías de la Inter­
nacional, que eran las que profesaban la gran ma­
yoría de los miembros de la Asamblea comunal ins­
talada en el Hotel de Ville.

«vSu filosofía consiste en el ateísmo, el materia­
lismo y  la negación de toda religión: su programa 
político se resume en la libertad individual abso­
luta, obtenida por la supresión de todo gobierno y  
la división de las nacionalidades en Communes mas

ó meno.s federadas. Sn economía política consiste 
esencialmente en la desposesion con compensación 
de los capitalistas, atribuyéndose su dinero y los 
instrumentos de su trabajo y la tierra misma á 
asociaciones obreras. Su teoría histórica es que la 
nobleza y la clase media han hecho su tiempo, y  
que ha llegado el del proletariado. Los comunistas 
escluyen de la sociedad todo lo que esté fuera de la 
clase obrera.»

Y si estas son las doctrinas, sobre lo cual no 
puede cabpr género alguno de duda, y  si realmeU' 
te como consta por confesión de los internaciona' 
listas, lo que quieren es trastornar la situación pre­
sente, no sabemos por qué regla de tres la sociedad 
presente no se ha de poder defender contra una in­
vasión tan manifiesta y  reconocida.

Puede consolarse el país con la idea emitida por 
el Sr. Salmerón, dé que la Interuacional no está 
mas que en su principio.

La peroración del diputado republicano duró 
casi toda la sesión, y  nosotros creemos que hu 
biera ganado mucho la Cámara y  la cuestión si 
hubiera sido mas claro y mas breve.

Es probable que los debates no terminen toda­
vía hoy, en cuyo caso la votación no tendrá lu 
gar hasta el lunes; porque el sábado es dia de 
novillada, ó lo que es lo mismo, dia de preguntas 
y respuestas.

SOLUCION.

Ya la tenemos, es decir, ya la tienen los que la 
bascaban con afan y la pedían con mucha necesi­
dad. Uno de nuestros estimables colegas dice que 
se ha pensado en determinadas regiones traer á 
D. Salustiano, al mismísimo D. Salustiano Olóza- 
ga, para que arregle á los progresistas y  sirva de 
rey Sobrino en este campo de Agramante de zorri- 
llistas y  sagastinos. La idea ha debido de acari­
ciarse ó adoptarse la resolución, si es que á tanto se 
ha llegado, después de maduro exámen y muy de­
liberado consejo. .A decir verdad y para quien no 
conozca bien los hombres y la.s cosas de España, la 
idea es seductora; pero lo es corno una mala ten­
tación.

En efecto; D. Salustiano, mírese por donde se 
quiera, es hombre grave, de gran peso en todas 
partes y ocasiones; ocuparía el sillón presidencial 
con la misma competencia y  con la misma solem­
ne fastuosidad con que siempre ha ocupado todas 
las presidencias y presidido todos los banquetes y  
todas las procesioues cívicas. Por lo que hace á In 
guerra civil en que al presente se hallan envueltos 
los progresistas, el Sr. Olózaga, es la gran persona 
que se puede buscar y  desear para tan grave cou- 
flicto. Sin pertenecer á uno ni á otro de los dos 
bandos, entre otras razones, por considerarse muy 
superior á todos, podría dominar la contienda con 
tanta mayor facilidad cuanto que comenzaría por 
formar un gran partido bajo su dirección, enseña 
y  nombre, dando origen al partido olozagista, co­
mo hizo Mahoma al fundar la religión que lleva su 
nombre.

Para dominar á los actuales bandos alegaría tí­
tulos y merecimientos incontestables: hablaría de 
los tiempos de Fernando VII, de las intrigas de pa­
lacio, de los alcaldes de casa y  córte, de aquellos 
famosos alcaldes de casa y córte que le quisieron 
enviar á la horca por patriota, y  por temor á los 
cuales tuvo que recortarse las pestañas y salir dis­
frazado de maragato, según mas por menor consta 
en el Evangelio del Sr. Olózaga, secundum Fer­
nandez de ios Ríos; en aquella famosísima obra es­
crita por este señor y  en la cual aparece el dibujo 
de la famosa medalla, semejante á las monedas de 
los emperadores Cómodo y Caracalla. Recordarla 
también sus grandes servicios por los años de 1836 
y 1837, cuando el Sr. Zorrilla estaba todavía en 
mantillas en el Burgo de Osma y Sagasta jugando 
á pasar la pita por el Ebro, debajo de los arcos del 
puente de Logroño.
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{.Continuación.)

Concededme un instante de conversación, le dijo. 
Roberto, sin contestar, introdujo á Felipe en el mis­

mo salón donde algunos años antes le había rogado que 
le descubriese el paradero de Sidney.

Ambos se sentaron.
—Si consultamos el pasado, empezó á decir Felipe, 

ambss tenemos de qué arrepentimos. Confieso mis fal­
tas hacia vuestro noble hijo, y convengo en que os habia 
juzgado mal. Sin embargo, ya comprendereis que me es 
imposible desistir de la demanda entablada.

El rostro de Roberto se oscureció al oir estas pala­
bras.

Felipe continuó:
—No tengo derecho á renunciar. Trátase del honor de 

mis padres; trátase de un deber sagrado para mí; ¡de la 
purificación de su memoria! Pero euando me he decidido 
a. venir á vuestra casa lo he hecho como amigo. Oídme. 
Si ganáis, seguiremos como hasta aquí. Si perdéis, he 
determinado dejaros el usufructo de los dominios de 
Beaufort durante vuestra vida y la de vuestro hijo. Solo 
os pediré una corta renta para que sirva de auxilio á 
Sidney, si logro encontrarle, y para poder proporcionar 
a la que ha de ser mi esposa, si aprobáis la elección que 
he hecho, una posición adecuada á su clase. Si pruebo 
que el apellido de mi padre me corresponde, otorgadme 
la mano de Camila, y guardad esas propiedades, á que 
renuncio de todo corazón, puesto que deben p^ar á 
manos de mis hijos, que serán también los de Camila.

El primer movimiento de Roberto fué echarse en 
brazos de Felipe, pero se contuvo.

Falso, disimulado, astuto, veia en todas partes cál­
culo, subterfugios.

—Cuando Felipe abandona tan fácilmente esas pro­
piedades, es que su causa no le favorece como dice.

Esta fué larefiexion que surgió en el entendimiento 
de aquel hombre metalizado.

Se repuso, y sin que su rostro espresase alegría ni 
tristeza, contestó:

—Querido Felipe, agradezco la petición que me ha­
béis hecho; pero á pesar de mi deseo de responderos fa­
vorablemente, no me es posible, en la penosa situación 
en que se encuentra hoy mi familia. Arturo se halla en 
tan deplorable estado que casi se han perdido ya las es­
peranzas de salvarle. No puedo, pues, reflexionar sobre 
lo que me proponéis ni hablar á Camila, en cuya incli­
nación me guardaré de ejercer la menor fuerza. Aguar­
dad á que se restablezca Arturo; entonces hablaré á Ca- 
^il^i y ®i ésta os acepta por marido, yo os aceptaré gus­
toso por yerno.

Roberto deseaba ganar tiempo para consultar á lord 
Lilburne, su digno cuñado, y luego influir en el ánimo 
de Camila, según lo exigiesen las circunstancias, en fa­
vor de Sidney ó de Felipe, ó bien contra arabos.

Felipe no se dejó engañar por las frases melosah de 
Roberto, y después de escucharle en silencio le respon­
dió desdeñosamente:

En todo caso, la ley decidirá entre los dos. Hasta 
entonces no os volveré á hablar de vuestra hija ni de mis 
intenciones. Lo único que os pido es que me permitáis 
visitar á Arturo. Sentiría mucho no poder entrar en el 
cuarto donde yace, víctima de esa cruel enfermedad.

El tono firme de Felipe alarmó á Roberto.
—Querido sobrino, se apresuró á decir, mirad esta ca­

sa como vuestra.
Felipe, sin desplegar los labios, saludó y salió.
Roberto Beaufort le acompañó ceremoniosamente 

hasta la puerta.
En cuanto Felipe se marchó, Roberto fué en buscada

Trasria á la memoria su influencia y pujanza 
desde 1840 a 1843, cuando solo con cautar una sal­
ve hizo salir á Espartero por la carretera de Valen­
cia y  uü parar hasta poner el pié sobre las tablas 
del navio inglés Malavar y salir con viento fresco 
y con las acusaciones del general Concha en direc­
ción de Inglaterra. Por último, no se olvidaría, ¿có­
mo habia de olvidarse? de decir que él habia presi­
dido al general Prim en la procesión cívica de la 
conducción de los restos de Muñoz Torrero, lleván­
dole á su izquierda pensativo y  cabizbajo; que él 
fué quien presidió el banquete, celebrado al dia si­
guiente en los Campos Elíseos, y  al año siguiente 
la reunión del teatro del Circo: que el fué quien pre­
sidió la procesión platónicamente monárquica, que 
comenzó eu las iumediacioues de palacio; y  por úl­
timo, que ó uo hay progresistas en España, ó él es 
y debe ser el Néstor de las barbas blancas del par 
tido progresista.

Nadie, pues, como el Sr. Olózaga para ser el 
jefe de los jefes del partido progresista; el Agame 
non de los aquivos del progreso. Está, por tanto, 
muy bien pensado elegirle para presidente del nue­
vo Consejo de ‘ ministros, y  para cemento de la 
nueva situación.

Hay, sin embargo, una pequeña dificultad que 
no sabemos cómo se podría vencer si se presentara; 
y seria muy posible que se presentase. Supóngase 
que los progresistas no quisieran aceptar el minis­
terio presidido por el Sr. Olózaga: mas todavía; 
que el Sr. Olózaga no encontrase, ni aun pronun­
ciando siete discursos, siete progresistas con quie­
nes poder formar un ministerio; todavía mas, que 
se les ocurre reunirse en la Tertulia y  hacer con 
D. Salustiano loque D. Salustiano quiso hacer en 
los Campos Elíseos con D. Baldomcro; esto es, ju­
bilarle, con los honores de embajador vitalicio, ó 
con otros que se le quiera conceder. No hacemos 
indicación alguna acerca de otra dificultad que 
también se podría presentar, la de que el mismo 
Sr. Olózaga se empeñara en preferir la embajada 
de París á todas las presidencias de Consejos de 
ministros habidos y por haber: dejamos á un lado 
su personalidad, que importa poco ante los mas 
considerables intereses y  el empuje de las pasiones 
del partido.

Es inútil hacer combinaciones y  cúbalas, sea 
donde fuere, para imponer silencio á uno y  otro 
bando progresista, y  con especialidad al mas ar­
diente é impetuoso; al de mas acción, que es el que 
tiene de su parte á la Tertulia. La situación en que 
se encuentran no les permite prestarse á nada que 
sea obediencia y  sumisión á nada: no están de hu­
mor de aceptar consejos, cuanto menos de recibir 
órdenes. Hoy por boy esperan tranquilos, perore- 
sueltos: cuando llegue el momento oportuno pre­
sentarán la batalla, sin admitir mediación de nadie: 
si pierden, Dios sabe por donde saldrán; si ganan, 
lo arrollarán todo, absolutamente todo, sin reparar 
en obstáculos. Se bailan decididos á conseguir el 
poder á todo trauce y no á resignarse á esperar ni 
á nada que sea ó signifique aplazamientos.

En tal estado, ¿cómo babian de consentir cuque 
se les diese un objeto arqueológico, un fósil como 
el Sr. Oiózaga, que trajese pretensiones propias? Si 
viniese para ser una misma cosa con ellos y  á con­
vertirse en uno de tantos, podría ser lo que se de­
sea, mas en tal caso no sería una solución en la for­
ma en que parece haberse ideado; sería un radical 
mas, á las órdenes de Ruiz Zorrilla y de la Tertulia.
No hay que darle vueltas; ni Olózaga, ni Espartero 
ni nadie resuelve la cuestión: es preciso resolverla 
por completo, y no á medias: habrá en ello incon­
venientes, pero es preciso arrostrarlos: de todos 
modos han de venir, hágase lo que se quiera para 
impedirlo.

NUEVOS IMPUESTOS SOBRE FERRO-CARRILES.

Según anuncia Za Correspondencia de Espa­
ña del dia 25, en el presupuesto del Sr. Angulo se

lord Lilburne. Este, informado de lo que habia pasado, 
desaprobó la conducta de Roberto, calificando de venta­
josísimas las proposiciones del jóven.

Roberto, sin saber qué pensar, marchó á casa de mon- 
sieur Blackvrell.

El jurisconsulto opinó como el noble lord, é indicó 
que se sometiese la cuestión á tres jueces árbitros.

Roberto aceptó.
Se hizo la misma indicación á Felipe, el cual acudió 

á M. Barlow. Este vaciló bastante antes dii decidirse; 
pero al fin se nombraron los árbitros, cuya opinión uná­
nime fué que se podía probar el casamiento, y que de 
consiguiente Felipe Beaufort estaba en lojusto al en­
tablar la demanda.

Roberto Beaufort, una vez conocido este fallo, corrió, 
á concertarse con Felipe, estipulando que el pleito se­
guiría su curso, pero solo en la forma. No necesitamos 
añadir que accedió á todas sus proposiciones.

Entre tanto la enfermedad de Arturo hacia rápidos 
progresos.

Felipe, instalado á la cabecera del enfermo, no le de­
jaba casi nunca.

Camila veia, pues, á su primo diariamente y á todas 
horas. Las primeras veces se encontraba turbada delaa- 

j te de él; pero luego se disipó aquel natural embarazo, y 
; con la mayor sencillez le manifestó su agradecimiento 
: por el afecto que tenia á Arturo.
I En aquel tiempo Cárlos Spencer habia escrito tres 

caitas á Camila, no recibiendo mas que unas pocas lí­
neas por respuesta.

Aprovechando la jóven un instante en que su her­
mano se sentía mejor, escribió mas estensamente al que 
no habia olvidado aún.

i Concluida la carta y yendo á mostrarla á su madre,
_ según costumbre, se cruzó en el pasillo con su padre.
' Roberto la detuvo y le preguntó que papel era el que 

llevaba en la mano.
' Camila se lo enseñó. Roberto le dijo:

—Sígueme, Camila.
Y la condujo á su gabinete. Allí Beaufort instruyó á

inantieneu los impuestos transitorios consignados 
por el Sr. Ruiz Gómez sobre ferro-carriles, y se fija 
en lü por 100 el impuesto sobre las acciones y  
obligaciones de Bancos y ferro-carriles.

Nosotros esperábamos que después de las con­
ferencias que se dice han celebrado los represen­
tantes de las sociedades de caminos de hierro con 
los señores ministros de Hacienda y  de Fomento, y 
de los datos que han presentado, el primero habría 
modificado los proyectos de su antecesor en alguno 
de los nuevos impuestos. Cuatro son los consigna­
dos en el proyecto de ley de presupuestos presen­
tados á las Córtes, á saber: impuesto sobre las ac­
ciones y obligaciones de las mencionadas empre- 
.sas y  aumento en las tarifas de viajeros y mercau- 
cía.s.

Acerca del primero, nada tenemos que mani 
testar á pesar de las razones que hemos visto con­
signadas en un impreso que ha llegado á nuestras 
manos y que se ocupa de esta importante cuestión, 
toda vez que dicho impuesto se trata de hacer es- 
tensivo á la renta interior del Estado, á los res­
guardos de la Caja de depósitos, á las acciones de 
sociedades y  conceptos análogos.

Respecto del segundo, ó sea el impuesto sobre 
el interés ofrecido á las obligaciones, nos limitare­
mos á poner de relieve la contradicción que se ob­
serva entre el establecimiento de dicho impuesto, 
sobre unos valores emitidos en su casi totalidad eií 
el estranjero, y  lo que se cousigna por el señor mi­
nistro de Hacienda eu la esposicion que precede al 
proyecto de ley de presupuestos al tratar de la Deu­
da esterior.

tConsiderando así la cuestión, dice, ocioso pa- 
»rece declarar que la Deuda esterior se halla por 
»su misma índole libre de todo impuesto. El ren- 
•tista y el ciudadano, en cuyos dos caracteres pue- 
»de fundarse el impuesto, no existen, cuando se|tra- 
»ta de deuda domiciliada en el esttanjero y  aparece 
>tan solo el acreedor por título oneroso, que en mo- 
»mentos supremos para la honra y para ios inte 
•reses del país, ha tenido fé en su palabra, en su 
•cordura y en su porvenir. Sometiéndole al impues- 
»to la injusticia seria notoria, porque á la vez que 
»en su país contribuyera á levantar las cargas pú- 
•blicas en proporción de sus haberes, rentas y  re- 
•cuioos, formando una parte de estos la renta en 
•valores fiduciarios de naciones estrañas, estas mis 
•mas naciones le exigirían contribución por igua- 
•les conceptos, duplicidad de impuesto que no po- 
•dria defender.se ante la razón y  ante la justicia.»

Después de leido lo que precede, causa asombro 
que se trate de imponer distinta suerte á los tene­
dores de obligaciones de ferro-carriles de los que 
poseen papel del Estado. Si el impuesto referido se 
hace estensivo a la Deuda esterior, entonces solo 
tendremos que objetar que el gobierno viene á al 
terar un contrato celebrado entre las sociedades de 
ferro-carriles y  sus acreedores sin su prévio con­
sentimiento.

Los dos últimos impuestos propuestos, ó sea el 
recargo del 10 por 100 sobre las tarifas de viajeros 
y mercancías, merecen tratarse juntos por su ana 
logia. Nosotros consideramos que el gobierno, ni 
aun con el concurso de las Córtes, es árbitro de' al­
terar á su antojo las tarifas por las que se rige el 
movimiento de circulación de los viajeros y de las 
mercancías.

Las empresas de ferro-carriles han celebrado 
con el Estado un contrato por el cual cada una se 
ha obligado á construir y  esplotar las líneas de 
que son concesionarias, reservándo.se la facultad 
e.sclusiva de percibir mientras dure la concesión y 
con arreglo á las tarifas aprobadas, los derechos de 
peage y los de trasporte.

Dichas tarifas por la ley pueden reducirse por 
las empresas siempre que estas lo estimen conve­
niente, y ademas pueden serlo también por el go­
bierno, si este creyese que sin perjuicio de losiiTte- 
reses de aquellas pueden bajarse los precios de ellas, 
y si estas no conviniesen en su reducción, podrá.

su hija de las intenciones y los proyectos de su primo, 
manifestándole al propio tiempo los derechos de Felipe 
y con qué condición los renunciaba.

Camila por toda respuesta se echó á llorar, lo cual 
consideró Roberto como un conseutímiento tácito por 
parte de la jóven, y se fué á escribir á M. Spencer reti­
rándole la palabra que le habia dado sobre el enlace de 
su bija con Sidney.

Estaba ocupado en redactar esta carta, cuando vi­
nieron á avisarle que Arturo se moría.

La crisis pasó; pero el enfermo quedó tan débil, que 
Roberto no tuvo ya la menor esperanza, y olvidó por al­
gún tiempo las cuestiones de intereses y de dinero.

Al tercer dia por la noche Roberto, su esposa, Cami­
la y Felipe estaban sentados junto al lecho de Arturo.

El paciente se sentía morir poco á poco.
Ayudado de Felipe se incorporó un tanto, y rodeó con 

los brazos la cabeza de su primo.
Roberto creyó entóncea ver otra sala mortuoria, y 

una voz interior le repitió estas palabras olvidadas:
Junto á un lecho de muerte halloTás á la que ya tran­

quila reclama la deuda de su muerte.
Un sudor frió bañó su frente; la sangre se le heló en 

las venas; miró á todas partes trémulo, y se cubrió el 
rostro con ambas manos.

Entre tanto Arturo se sonreiacomoacostumbran ha­
cerlo aquellosque van á morir y que mueren mansamen- 

¡ te; sonrisa que parece un reflejo de la eternidad, ya tan 
• próxima.
I Miró á Felipe, luego á Camila, y dijo á su primo por 
; lo bajo:
j —Ella os recompensará.

1 Instantes después interrumpía el silencio un doloroso 
grito de la señora de Beaufort; grito supremo de la ma­
dre al perder al hijo de sus entrañas.

Roberto, pálido y vacilante, se estremecía.
Camila y Felipe lloraban.
Arturo habia muerto,

sin embargo, llevarse á efecto por una ley garanti­
zando á la empresa los productos totales del año úl­
timo y  ademas el aumento progresivo que hayan 
tenido por termino medio en el último quinquenio.

De lo espuesto se deduce que si el gobierno no 
puede reducir el precio de las tarifas de tra.sporte 
sin asegurar los productos á que las empresas tie­
nen un derecho perfecto por el contrato bilateral 
celebrado con las mismas, es evidente que no puede 
con mayor motivo aumentar el precio del tra.sporte 
para los viajeros y las mercancías, que han de ve­
nir necesariamente á disminuir el producto de la es­
pío tacion.

El gobierno ha de tener los datos á que se refie­
ran las compañías, al asegurar que el impuesto de 
lü por 100 consignado sobre el precio de los billetes 
de pasajeros, produjo una baja en sus ingresos que 
no han podido compensar á pesar de las reduccio­
nes enormes que constantemente vienen haciendo 
para aumentar el movimiento de aquellos. Baja 
que se aumentaría de seguro si se estableciese el 
nuevo aumento propuesto.

Con relación á las tarifas de mercancías, cual­
quiera que en nuestro país haya tenido que ocupar­
se de esta cuestiou, sabe perfectamente que las 
compañías esplotadoras después de luchar con los 
demás medios de tracción, tanto en el interior co­
mo en las costas, han tenido que ir reduciendo cons­
tantemente sus tarifas hasta un punto tal que hoy 
se pueden trasportar á grandes distancias los pro­
ductos de nuestra agricultura que antes tenían que 
consumirse en los puntos de producción, por no 
consentir el alto precio de los trasportes su presen­
cia en los mercados, tanto nacionales como estran- 
jeros.

Nosotros creemos que el gobierno no ha estu­
diado bastante el derecho de las empresas concesio­
narias de las lineas férreas á que no se alteren sus 
tarifas sin su consentimiento ó sin garantirlas sus 
productos, y lo que es mas grave aun, porque al­
canza á mayor número de interesados, la conve­
niencia de nuestras comarcas agrícolas é indus­
triales.

¿Ha considerado el gobierno la perturbación que 
puede introducir en nuestros mercados el aumento 
de tarifas? ¿Ha tenido en cuenta que con el aumento 
propuesto puede matar de un golpe la esportacion 
al estranjero de nuestros granos y  de la mayor 
parte de los productos de nuestra agricultura en 
un auo que por haber sido favorecidos por la divina 
Provideudenoia principiaban nuestros agricultores 
a reponerse de las pérdidas esperiiuentadas en los 
anteriores? ¿Ha reflexionado el gobierno que con el 
recargo que propone perjudica nuestra producción 
imponiendo á las mercancías un recargo que ha de 
responder cou una baja inmediata en las contribu­
ciones indirectas, y  que ha de hacer mas difícil el 
pago de las directas si el agricultor y el propieta­
rio no pueden vender pronto y  á buen precio el 
producto de su trabajo ó de su renta? ¿Ha tenido en 
cuenta, por fin, qaeese aumento ha de venir álasti- 
raar á nuestros industriales?

Aquí terminaremos este escrito, lamentándonos 
del silencio que guardan los representantes de la 
agricultura, la industria y  el comercio de nuestro 
país, que han de ser directamente perjudicados con 
el aumento de las tarifas de que se trata, y  que siu 
embargo, no sabemos que hayan exhalado una que­
ja contra impuesto tau poco meditado.

¿^rá que confian en que no llegará á estable­
cerse?

Dios lo quiera para felicidad de nuestro país.

En Lar Esperanza de anoche leemos las siguien­
tes líneas con mucha satisfacción:

<La precipitación con que nos vemos obligados 
»á dar cuenta de las discusiones del Congreso, nos 
•hizo estampar, con re.specto al Sr. Estéban Coílan- 
•tes, ciertas frases que algunos creyeron ofensivas 
»á este digno diputado.

•Enemigos siempre de ofender á nadie con de-

XVIII.

Mientras que la muerte prematura de Arturo Beau­
fort afligía á los padres de Camila, Sidney continuaba 
viviendo tranquilamente á orillas del lago Winandermer

Al cabo de algunas semanas se habia acostumbrado 
á la ausen-iia de Camila.

No se borraba la imágen de ésta de su corazón un so­
lo instante; pero los vagos temores y tristes presenti­
mientos que le atormentaron en el momento de ¡a par­
tida habían cesado le inquietarle.

Las cartas de Camila, aunque escritas bajo la inspec­
ción de la madre, colmaban de júbilo su enamorado pe­
cho. ^

No se le ocultó, sin embargo, que aquellas cartas 
iban cambiando de tono. En efecto; antes Camila no ha­
blaba más que de los dos, y si bien el estilo no era apa­
sionado, los asuntos agenos á sus amores no hallaban en 
ellas cabida.

Ahora, por el contrario, mostraba empeño en evi­
tar lo personal. Las cartas de Camila referian pormeno­
res acerca de los huéspedes de Beaufort-Court y de los 
salones de la capital.

Hasta se hablaba de Vaudemont, muy poco, es ver­
dad, pero lo suficiente para que Sidney sintiera oprimír­
sele el coraron sin saber explicarse por qué.

En su contestación aventuró unas cuantas frases so­
bre lo que experimentaba, y Camila no volvió ánombrar 
á Mr. de Vaudemont.

Cuando llegó Arturo las cartas escasearon Camila

“ «1. í  «
La primera carta que recibió el jóvea IIov»k i 

negro, y era de Mr. de Beaufort. Decía así- 
«Tengo el inmenso dolor de imtinio 

tro excelente tio, la irreparble a f ’ “
Hace un mao n  i ^  Perdida de mi hijo único.
ber min p ?  ^ ” «bató, y es hoy d -
me resta **°****̂ '̂  posición de la hija qn<
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¡►liberado propósito, damos desde luego por retira- ! 
»das aquellas frases.»

—• ----------- ^  __________
hstá equivocado E l Pensamiento Español eu 

supouer que uosotros aceptariamos á D; Cárlos si 
gobernara moderadamente-, pues para nosotros don 
Cárlos seria siempre un rey ilegítimo. Los carlistas 
nos juzgan por sus actos y por sus intenciones. 
Ellos han sido los que han tenido por reina legíti­
ma á doña Isabel II irientras tuvieron esperanza de 
apoderarse de su ánimo y  gobernar en su nombre 
á la nación, y  la rodearon y la adularon, y llama­
ron revolucionario á ü. Cárlos y le llamaron ha.sta 
villano.

Cuando la revoludon derribó el trono de la rei­
na, estqs beatos y religiosos carlistas abandonaron 
á la reina, cuya legitimidad habían reconocido, 
cuyo liberalismo defendieron como empleados, y 
fueron mucho peore.sque Serrano y Topete, porque 
al cabo esto.s se espouian á fracasar en la empresa; 
pero los carlistas, no. Si la reina hubiera triunfa­
do, hubieran continuado los católicos siendo isa- 
belinos y mayordomos desemana, etc., etc., y na­
die se hubiera acordadlo de D. Cárlos, sino para 
aconsejarle que reconociera á su reina y  señora y 
tomara de ella una pensión.

K1 partido carlista no hubiera existido. El par­
tido carlista ha sido con la reina, cuya legitimi­
dad ha reconocido, mas desleal que la revolución 
misma.

Y nos estraña que los carlistas no hayan ya re­
conocido á D. Amadeo, que es tan revolucionario 
como ellos; pero nunca es tarde si la dicha es 
buena.

No sabemos por qué E l Pensamiento nos hace 
el dilema, como argumento, de que ó somos ambi­
ciosos ó liberales. No somos ambiciosos y  somos 
monárquico-constitucionales, como siempre.

Y vosotros, ¿qué sois? Si reprobáis todo lo que se 
ha hecho desde 1834 acá, es que preferís el sistema 
anterior á 1834. Luego sois calomardistas: sois ab­
solutistas. Si aceptáis cualquiera Constitución, .sois 
constitucionales.

A esto 03 hacéis siempre los mudos y los disi­
mulados.

¡Pobre recurso!

ejemplo, la tertulia de los sagastinos, que no cuen­
ta tres docenas de sócios, remite una adhesión fir­
mada por 500, de cuya existencia dudan los ami­
gos de Rniz Zorrilla; y  asi relativamente sucede eu 
todos los pueblos y capitales de la monarquía, k 
la conclusión de la guerra civil, del cómputo que 
.se hizo, teniendo á la vista los partes de facciosos 
é isabelmos, resultó que habiau muerto mas de la 
mitad de los españoles, y  la otra mitad andaba con 
mulet.,s. Eso miimo está sucediendo con las adhe­
siones de los progresistas. Sin embargo, para es- 
plicarlo de modo que se entienda menos, dicen los 
fósiles que entre las firmas figuran muchas de 
unionistas y moderados que los calamares quieren 
hacer pasar por progresistas-, y juran y  perjuran 
los llamados calamares, que eu las adhesiones de 
los/o'jíYej hay mas nombres de cimbrias, republi­
canos y hasta intemacionalistas, que de radi­
cales.

Para estar eu lo seguro, eremos nosotros que la 
cifra de ios felicitantes .se obtendrá casi exacta re­
duciéndola á lo que arroje fuera de los nueves. 
Todos sabemos que el número de los tontos es in­
finito; pero nos apresuramos á consignar eu honor 
al gran partido liberal, que no todos los tontos son 
progresistas, ó al menos que hay algunos tontos 
que todavía no se han hecho progresistas.

Leemos en Las Cosquillas-.
«Por ALGO sK LLAM.̂ . ASÍ. El Sr. Sañudo, con otros 

diputados, ha presentado uua proposición de ley para 
que se devuelva á la diputación de Santander la flaca 
titulada Za que la provincia regaló á doña
Isabel de Borbon.

Al Sr. Sañudo se le ha olvidado aquello quo dicen los 
chicos; «al que dá y quita, el diablo le hace una bur- 
bujita.»

Por nuestra parte aconsejaríamos al Sr. Sañu­
do que sus hechos no estuvieran siempre en conso­
nancia con su apellido.

La saña es mala consejera.

Sentimos mucho que La Esperanza ignore que 
el señor duque de Madrid pretendió con mucha ins­
tancia ser recibido en audiencia por el emperador 
Napoleón, audiencia que consiguió al fin.
^ D e  esta entrevista se habló mucho en los circu­
ios políticos del imperio. El emperador acompañó 
¿ D. Cárlos hasta la escalera, y  cuando se retiraba 
á sus habitaciones, pronunció unas frases que se 
han hecho célebres. Nosotros no las repetiremos 
por consideración á D. Cárlos y  á su partido.

El Sr. Estéban Collantes ha estado exactísimo en 
cuanto ha dicho, y lo que parece increíble es que se 
nieguen ciertos hechos que demuestran ignorancia 
crasa, ó deseo de prolongar unos debates que no he­
mos provocado, pero que no ¡rehuimos.

Si se quiere discutir, discutiremos.

Dice La Correspondencia-.
«Parece que el señor ministro de la Guerra está dis­

puesto á hacer una reforma en el estado mayor del ejér­
cito, que ha de merecer sin reservas los mayores elogios 
de cuantos conocen la abrumadora carga que el minis­
terio déla Guerra impone sobre el Erario. Tal es la 
amortización de todas las plazas que hay vacantes de 
brigadieres, mariscales de campo y tenientes generales, 
disponiendo al mismo tiempo que t n adelante no se cu 
bra mas que una sola plaza de cada cuatro vacantes que 
ocurran.»

Suponemos que el Sr. Basols no reclamará pri­
vilegio de invención por una medida que e.s muy 
anterior á la revolución, y  de la cual esta prescin­
dió con el mayor patriotismo cuando hubo necesi­
dad de repartirse el botín. Los tiradores de oro se 
han enriquecido con los entorchados y fajas que han 
vendido en estos tres años. Si el señor ministro de 
la Guerra quiere hacer una reforma que eternice su 
fama y ocasione grandes economías, revise las ho­
jas de servicio de tanto oficial general que debiera 
cuando mas tener el mando de un batallón, y anu­
le todos los ascensos que, puesta la mano sobre la 
empuñadura de su espada, no pueda jurar que son 
merecidos.

Tan popular es en España el partido progresis­
ta-democrático, que á estas horas han felicitado á 
los jefes de las dos fracciones en que se ha dividi­
do, mas españoles que los que cuenta el censo ofi­
cial de población. No podíamos espiiearnos este fe­
nómeno, pero los periódicos radicales nos inician 
en el secreto, rebajando ceros á las cifras que pu­
blican los de cada procedencia. En Alicante, por

«Camila hereda un gran nombre y una gran fortuna, 
y  cree, lo mismo que yo, que debe, antes de decidirse á 
nada, consultar seriamente el ca.-nbio verificado en su 
porvenir.

«Siento deciros que lasrelacianes pasajeras y capri­
chosas entre vos y ella...-hijas de la inesperiencia... tie­
nen que cesar, como vos mismo comprendereis, estoy 
seguro.

«Olvidadla, pues, lo cual no significa que dejemos de 
ser buenos amigos.»

Los demás párrafos de esta carta egoísta é hipócrita 
no merecen reproducirse.

Sidney estaba con M. Spencer cuando le entregaron 
la carta de Roberto Beaufort.

Mientras la leia, trémulo, apoyábase Spencer en su 
hombro é iba recorriendo los renglones á la par que él.

—¡No lo veis! esclamó Sidney.
—Me lo temia, dijo Spencer.
—Es horrible, indigno.
—¡Indigno, sí, hijo mió! Solo merece el desprecio.
—¡El desprecio! gritó Sidney trastornado el rostro y 

levantándose de golpe. ¡Ah! Sí... el desprecio para él. 
Pero ella... Camila... ¡qué enlpa tiene!... ¡Ella! Nada 
sabe de todo esto... ¡Oh! no... ¡Cómo creerlo!... Seria de­
masiado horrible.

Hablando así dejó la habitación y se fue á recorrer, 
sin acertar á poner en orden sus ideas, las orillas del 
lago.

Cuando volvió era de noche.
Al dia siguiente recibió una carta de Camila.
La jóven le habia escrito sin conocimiento de sus 

padres, para confirmarle la terrible decisión adoptada por 
Beaufort; pero respiraba tal ingenuidad de sentimien­
tos, tanta ternura, que Sidney se sintió liondamente 
conmovido. Repetidas veces besó, con lágrimas en los 
ojos, la firma de su amada Camila.

Rogábale que no le contestase, pues era difícil bur­
lar la vigilancia paterna. Sin embargo, la esperanza re­
nació en el corazón de Sidne v.

Abandonémosle á sus presentimientos y volvamos, si
lector lo consiente, á Beaufort-Court.
Cuando Roberto logró sobreponerse al dolor que le 

produjo la pérdida de su hijo, indújole el egoísmo á es­
cribir á Sidney en los términos que acabamos de ver, 
atento solo á acelerar el enlace de Camila y Felipe.

Interesábale que la ceremonia tuviese lugar antes de 
que se hiciera público el proceso, y al efecto abrevió 
singularmente las formalidades ordinarias y el tiempo 
que exigía el luto.

Era preciso evitar á toda costa que Felipe supiese los 
amores de Sidney y Camila.

Roberto Beaufort tenia acreditado su talento en esta 
clase de maniobras.

Felipe, enamorado de Camila, se dejaba conducir de 
la mano por aquel hombre astuto é hipócrita.

Una duda se le habia ocurrido. ¿Qué apellido llevaría 
el jóven antes de saberse la decisión de los tribunales?

Felipe contestó que llevaría el de su madrey no otro, 
mientras la justicia no diese su fallo.

Esta resolución agradó á Roberto.
En cuanto á Camila, la debilidad de su carácter y el 

respetuoso temor que tenia á sus padres la hicieron con­
sentir por último en su enlace con Felipe, á pesar de los 
sentimientos de tierna simpatía que le habia inspirado 
Sidney.

Al mes de la muerta de Arturo su padre la condujo á 
la sala donde Felipe aguardaba lleno de ansiedad.

Luego que la vió aparecer, nuestro héroe corrió y se 
arrojó á sus plantas exclamnndo;

—Camila, ¿me otorgareis la gracia de vuestra mano 
como mi compañera eu esta vida?

Empeñóse una lucha de afectos en el corazón de la 
pobre jóven. Interesábale el amor de Felipe; pero no 
podía renunciar al elegido de su alma: á Sidney. Sin 
embargo, el temor á las reconvenciones paternas se so­
brepuso á todo, y alargó la mano á Felipe, que la cubrió 
de besos.

A continuaciou insertamos las siguientes lineas 
qiie tomamos de nuestro apreciable colega La Epo­
ca, hallándonos conformes con sus apreciaciones y 
juicios.

No creemos que el Sr. Alonso Colmenares se 
precipite en este asunto, que hubiera sido tratado 
ya en el Congreso, si no se hallara pendiente uua 
discusión tan importante:

«La cuestión del vicariato general castrense, de la 
que estos dias se ha ocupado La Correspondencia, to ­
mando sin duda sus noticias en un solo centro oficial, 
dista mucho de hallarse en el estado que aquel diario ha 
supuesto. Es cierto que existe un dictámen del Consejo 
de Estado poco favorable á la inmunidad de la jurisdic­
ción del patriarca de las ludias, así como que, tomando 
pié de ese dictámen, y exajerando probablemente sus 
conclusiones alguna persona interesada en dicho asunto 
del vicariato, llegó á estender un proyecto de decreto 
con objeto de someterlo al gobierno; pero no lo es que 
ningún ministro, ni menos el Consejo de ministros, se 
haya ocupado en tan grave asunto; ni menos, por con­
siguiente, que la separación del Sr. Iglesias y Barcones, 
y el enjuiciamiento de su delegado Sr. Mendez, estuvie­
sen oficialmente acordados.

Creemos que el actual ministerio, en el que hay per­
sonas tan competentes en materias canónicas y legales 
como el Sr. Alonso Colmenares, procederá con reflexión 
y cordura en asunto de índole tan delicada; y que si e s­
te se resuelve, no será seguramente por los trámites y 
en la forma á quo las noticias de La Correspondencia se 
referian.»

E l Debate pregunta á los periódicos cimbrios 
si saben la causa de haber sido relevado el regi­
miento de Cantabria tan pronto como llegó á Me- 
lilla, precisamente cuando mas fa lta  hacia, luí 
Imparcial, en lugar de contestarle la verdad, que 
es la de haber sido relevado porque asi convendría 
al servicio, le remite al gobierno, que es quien 
debe estar enterado de la verdadera causa.

También ha oido decir este apreciable colega 
que el coronel Carmona, que manda el regimiento 
de Cantabria, ha sido declarado en situación de 
reemplazo.

El regimiento de Cantabria salió de Madrid y  
ha salido de .Melilla cuando hacia mas falta, y  el 
jefe que lo manda queda de reemplazo en un mo­
mento crítico. ¿Qué será? Ya irán convenciéndose 
los incrédulos de la eficacia del espiritismo.

Hemos oido decir que los fósiles han nombrado 
una comisión de su seno, compuesta de los señores 
Amontillado, Burdeos, Cariñena y  Jerez, dirigida 
por el muy reputado Sr. D. Pedro Giménez para 
recibir á cierto personaje cimbrio, que debe llegar 
hoy á las ocho de la mañana de los baños de Ar- 
cheha.

El considerable número de viudas y  huérfanas á 
quienes el Sr. Figuerola privó por ana disposición 
ministerial délos reducidos haberes que disfruta­
ban en virtud de decretos y de leyes hechas en 
Córtes, habia concebido esperanzas de ver reparada 
aquella injusticia cuando el Sr. Moret, eu su pro­
yecto de presupuestos presentado en la legislatura 
anterior, las restablecía en el disfrute de sus pen­
siones: pero desgraciadamente estas esperanzas se 
han vuelto á desvanecer desde que el Sr. Ruiz Gó­
mez hizo caso omiso de esta justísima reparación 
en el presupuesto que ha aceptado el actual minis­
terio.

No podemos menos de llamar hácia este punto 
la atención de la comisión de presupuestos. Que la 
medida adoptada por el Sr. Figueroia envolvía uua 
doble injusticia, no hay para qué detenerse en de­
mostrarlo. Aun suponiendo que uua resolución mi­
nisterial pudiera derogar lo dispuesto eu las leyes, 
•o.sa por cierto muy grave entre hombres que tan­
to blasonan de liberales, nunca podría concedérse­
le efecto retroactivo y fuerza bastante para despo­
jar á persona alguna, cuanto menos á una clase en­
tera, de derechos legítimamente adquiridos, y  en 
cuya pacífica posesión se hallaban ya de tiempos 
atrás los interesados.

Justo es que se introduzcan en̂  el presupuesto 
del Estado las economías que exige la critica situa­
ción Je la Hacienda; pero si en ningún caso es da­
do, para salvar los apuros del Erario, conculcar de­
rechos ni atentar contra intereses respetables, mu- 

¡ cho menos debe esto hacerse cuando se trata do 
mezquinos haberes, que son acaso el único patri­
monio de infelices viudas ó huérfanos, cuya triste 
situación no debe agravarse con medidas como la 
que impugnamos, que, además de ser injustas, eu 
último resultado solo ofrecerán al Estado una des­
preciable economía.

La Epoca da cuenta de la manifestación de los 
estudiantes del Colegio de San Cárlos, en los si­
guientes términos:

«A las diez de esta mañana vimos dirigirse desde el 
colegio de medicina de San Cárlos al ministerio de Fo­
mento una larga hilera de unos 150 á 200 estudiantes. 
Procuramos tomar informes, y por algunos de los mani­
festantes supimos que iban á pedir al señor ministro de 
Fomento les entreguen la dimisión que decían habia 
presentado el catedrático de operaciones, Sr. González 
de Yelasco, á causa de diferencias personales suscitadas 
con la Dirección general de instrucción pública. Espe­
ramos ver el resultado de la manifestación, indagando 
en mejores regiones, aunque como meros curiosos, la 
verdad del asunto, y cuál fué nuestra admiración cuan­
do supimos que el Sr González de Velasco no ha tenido 
cuestión alguna en la Dirección general de instrucción 
pública, ni ha presentado ninguna dimisión, ni en el 
ministerio habia antecedente alguno de lo que los esco­
lares reclamaban.

En honor de la verdad, diremos que la manifesta­
ción de los estudiantes de medicina fué silenciosa y mo­
derada; pero ¿qué objeto tenia, si como de lábios del m i­
nistro de Fomento oyó la comisión que subió á hablar­
le en nombre de sus compañeros, la petición .que hacían 
se fundaba sobre un hecho falso? ¿No seria mejor que 
los estudiantes de medicina entretuvieran con los libros 
de Hipócrates y Galeno los ócios de que algunos se va­
len para hacerlos caer en pérfidas sugestiones y fútiles 
ó intencionados engaños?

¿Tendría algo que ver lo ocurrido ayer por la 
mañana en el Colegio de San Cárlos con la recla­
mación hecha por la tarde en el Congreso por el di­
putado Sr. Fabié, de ciertos espedientes relativos 
á la anómala situación de varios catedráticos de 
medicina? ¿Se trasluciría algo en dicho Colegio de 
la petición que habia de hacerse en la sesión?

Misterios, misterios, misterios.

Aunque no hay nadie en España que ignore 
hasta qué punto llevaba su inagotable desprendi­
miento y su magnánima generosidad la reina doña 
Isabel II, creemos deber consignar en nuestras co- 
umnas el siguiente hecho ocurrido en el estranje- 
ro, que prueba una vez mas lo que todo el mundo 
tenia ocasión frecuente de ver y admirar entre nos­
otros.

Cuando se supo en Ginebra la catástrofe del im­
perio, la rota de Sedan, la revolución de París y  la 
fuga de la emperatriz á Inglaterra, prisionero ya 
el emperador, la soberana destronada también por 
la revolución europea y despojada igualmente de 
gran parte de su fortuna, no consultando sus in­
tereses, sino su corazón, estendió en una nota el 
estado verdadero de su modesto capital y  la clase 
de valores en que lo tenia, manifestando al empe­
rador y á la emperatriz que podían tomar de él la 
parte que necesitasen. La oferta fué en términos 
tan sinceros como elevados g nobles. La emoción 
de los desterrados se manifestó en su semblante, y

Felipe habia recobrado su actividad y  se ocupaba en 
aclarar el proceso.

M. Barlow tenia el encargo de buscará Sidney. La 
pérdida da su hermano era el único pesar que embarga­
ba la alegría actual de Felipe.

Entre tanto acudían á Lóndrea las familias que ha­
bían salido á sus quintas de recreo.

Pronto circuló el rumor de que M. de Vaudemont, 
oficial francés, iba á casarse con la rica heredera de los 
Beaufort.

La noticia se publicó en los periódicos, no obstante 
el deseo de los padres de la novia, que querían tenerla 
secreta.

Una casualidad hizo que Sidney leyese el suelto refe­
rente á aquella boda. Al pronto se puso muy pálido y 
pareció que iba á caerse; pero reponiéndose, guardó el 
periódico y salió sin decir una palabra.

¿A dónde iba?
Ya lo sabremos.

XIX.

Tiempo hace que hemos abandonado á Fanny.
El lector recordará que Felipe la habia dejado á la 

puerta de su casa para ir á la de Barlow. Después volvió 
á Hackney, dende pasó algunos dias.

Allí tuvo Ocasión de notar el cambio realizado en la 
inteligencia de Fanny. No comprendía aquella trasfor- 
macion, atribuyéndola casi á un milagro. ¡Ah! no al­
canzaba que la causa era el amor; el amor, origen de 
tantos milagros...

Felipe discurría largamente con Fanny. A veces la 
oia cantar; no eran ya simples gorgeos de avecilla, sino 
dulcísimas melodías de los selectos autores.

Cesó de reinar entre ambos la familiaridad primera.
Para una persona menos conocedora del mundo, lo 

que Felipe sentía era amor; para lord Lilburne, era lás­
tima.

Ocurriósele reclamar á ¡a niña, como abuelo; pero 
¿podría lisonjearse de conservarla á su lado? ¿Aceptaría

una lágrima asomó á los ojos de Napoleón III, frió 
y reservado siempre, y  ma.s aun después de sus 
desgracias. Su coutestacion demostraba toda la gra­
titud de su alma.

Próxima á terminarse la novela que estamos 
publicaudo en el fülletia, tenemos preparada otra 
de uno de los autores mas aíamados de Francia que 
hace poco ha visto la luz pública con el título de 
Cbsabina üietbick .

Los interesantes episodios en que abunda y la 
belleza de los caractéres que eu ella se pintan son 
uua garantía de la buena acogida que no dudamos 
hallará esta novela entre nuestros suscritores.

Ayer se luyó eu el Congreso la siguiente comunica­
ción:

«Exemos. señores: Obligado á continuar ausente de 
Madrid por algún tiempo, á consecuencia de tener que 
atender á la delicada salud de una persona de mi fami­
lia, lo pongo en conocimiento de VV. EE., pagando un 
tributo de respeto al Oongre.so de diputados, á que ten­
go la honra de pertenecer, y en el cual me presentaré á 
ocupar mi puesto, tan luego como sea posible. Dios, et­
cétera.—.á.rlés, 22 d« Octubre de 1871.—Antonio de Or- 
leans.—Exemos. señores secretarios dol Congreso de los 
diputados.»

Ayer publica la el estado del movimiento de
navegación marítima y sus resultados en las aduanas de 
la isla de Cuba durante el mes de Febrero último, com­
parado con el del año anterior.

La junta directiva del partido democrático-progre- 
sista ha dirigiao uua circular á los comités de provin­
cia para la reorganización del partido.

L% Correspondencia asegura anoche que nada hay re­
suelto respecto á la separación del coronel de Cantabria, 
Sr. Carmona.

Por la dirección do Aduanas se ha resuelto que los 
mueblajes usados procedente.^ de Canarias se despachen 
con franquicia do derechos, siempre que se cumi;..m los 
requisitos establecidos en el iudieado núm. 10 de la dis­
posición 2.“ del arancel.

Ayer desmentid la noticia de que el general Echa- 
güe vaya á ser nombrado capitán general de este dis­
trito.

Esta tarde á las dos se reunirá la comisión del Con­
greso que de-de hace tiempo está nombrada para enten 
der en un proyecto de ley iniciado por el Sr. Bermudez, 
sobre reforma del sistema de reemplazos.

El 18 por 100 que se va á imponer á la renta interior 
y esterior, no comprenderá á aquella renta como la de 
los Estados-Unidos, Dinamarca y alguna otra, está es 
ceptuada por tratados ó leyes especiales.

Hoy se leerá en el Congreso el presupuesto de Cuba, 
y el sábado ó lunes probablemonte el de Puerto-Rico.

Ayer recibimos de la Agencia Fabra los si­
guientes telégraiuas del estranjero:

Lóndres 25, (noche).—Corre el rumor de que el Banco 
de Inglaterra bajará mañana el descuento.

París 25, (tarde).—Las Bolsas extranjeras han estado 
hoy firmes.

En la Bolsa hoy se han cotizado;
3 por loo francés á 57,65.
El 5 por loo ídem, á 94,10.
El 3 por loo español interior, á 29 7¡16.
3 por loo ídem esterior, á 34 7¡8.
Roma 25.—Las sociedades de trabajadores de esta 

capital han acordado no tomar parte en el Congreso de 
obreros que dehe celebrarse en el próximo Noviembre; 
fundándose en que el programa de dicha reunión favo­
rece á la Internacional; con la cual no están de acuerdo.

El príncipe Napoleón ha venido á Italia.
Rio Janeiro (sin fecha) —El Senado ha aprobado la 

ley emancipando á los e.sclavos, y el gobierno ha reco­
mendado á las autoridades que hagan cumplir inmedia­
tamente la ley.

Los religiosos benedictinos han emancipado los es­
clavos que tenían.

SEC CiO f^ DE

NOTICIAS DE CUBA.

Por la via de Nueva-York hemos rec'bido el siguien­
te despacho telegráfico:

«Habana 9 de Octubre.—El capitán general, conde 
de Valmaseda, llegó aquí ayer acompañado de su estado 
mayor.

El cambio sobre los Estados-Unidos á 60 dias vista 
(en papel) se cotiza á 11 1¡2 por 100, descuento; Ídem á 
corto plazo en id, á 1¡2 por 100 premio.»

Por el mismo conducto han llegado á nuestras manos 
correspondencias de la isla de Cuba con fecha de la Ha­
bana de 5 del corriente.

Las noticias carecen de importancia.
En Puerto-Príncipe fueron batidas y dispersadas

Fanny? Sobre todo, no debía ponerse de nuevo en con­
tacto con Felipe, quien parecía instruido de sus se­
cretos.

Contentóse, pues, con escribir á Simón diciéndole 
que Fanny le pertenecía por hallarse estrechamente uni­
da á él, según le esplicaria dentro de muy poco, y que 
esto le obligaba á ofrecerle un asilo bajo su propio 
techo.

En otra carta se decía á Gawtrey que lord Lilburne 
pagaría á su órden una suma de seis mil francos anua­
les hasta que se casase la jóven.

Simón no vió mas que la oferta de los seis mil 
francos.

¡Iba á recibir dinerol
Por aquella época llegó á manos de Felipe la carta de 

Arturo, que le obligó á ponerse en marcha. Volvía, es 
verdad, pero por breve tiempo.

Entre él y Fanny las relaciones empezaron á ser me­
nos frecuentes.

¡Fanny amaba y no era amada!
La niña se habia convertido en mujer, no tardando 

en convencerse de que necesitaba de la presencia de Fe­
lipe para ser feliz.

Una noche entró éste ántes de lo que tenia de cos­
tumbre. Sus facciones respiraban cierta satisfacción, lo 
cual no se le escapó á Fanny.

El ciego dormía. El perro dormía también á sus piós. 
—Mi querida Fanny, dijo Felipe, te debo mi nombre ; 

y mi fortuna: hasta te debo la honra de mi madre. Gra­
cias á tí, podré grabar i u nombre sin mancha en la losa 
fúnebre que tú has cubierto tantas veces de flores. Guan­
do seas madre comprenderás la estension del servicio 
que nos has prestado á mi madre y á mí.

Detúvose conmovido. Luego continuó de esta ma 
ñera: |

—Te deoo además mi felicidad, mi buena Fanny,  ̂
porque sin tí no habría podido pedir la mano de la per­
sona á quien amo. Ahora sí que tú y riimon tendréis 
dohdá vivir tranquilos. Porque tú vendrás á casa; ¿no es

unas partidas que se hablan ocultado en los montea de 
Rompe y Dolores.

Una mujer recogida confirmó la muerte de Vicente 
García á consecuencia de una herida.

Las columnas recorrían el Camagüey en todas direc­
ciones, sin encontrar rastro de enemigos.

Villamil y Rolof, acompañados de 20 hombres, ha­
bían sido batidos tres veces, matándoles algunos y ha­
ciéndoles dos prisioneros. Ignacio Agrámente se dirigió 
hácia la trocha.

En Sancti Spíritus .se presentaron 18 rebeldes.
Según parte Jel comandante general de! Centro en 

las operaciones practicadas por el coronel Marín, del 16 
al 27 de Setiembre; se han causado al enemigo 10 muer­
tos y 8 heridos, cogiéndoles 64 caballos, 32 con montu­
ras, un convoy de provisiones de 12 muías y 10 burros, 
21 armas y 7 carretas con municiones.

Se les destruyeron una tenería y dos talleres de za­
patería y carpintería, cinco campamentos de 728 ran­
chos; y se presentaron 182 personas, de las cuales 48 son 
útiles para tomar las armas, procedentes de los disper­
sos y las partidas de López Recio.

En Cinco Villas fué muerto el capitán de una parti­
da de negros y chinos y uno de estos.

El ferro-carril central llega ya al cementerio de la 
antigua colonia de Santo Domingo, faltándole por con­
siguiente una milla para empalmar con el de Sagua á 
Cienfuegos y Villaclara. Si del cementerio parte en línea 
recta á encontrar la vía, entoncos no le falta ni media 
milla.

En el mercado de azúear hubo poca animación en la 
penúltima semana.

Se vendieron 4.500 cajas y 10.000 en la anterior.
Las acciones del Baaco español se cotizaban de 44 

y medio á45 por 100 premio; industrial, de 18 á 19 idem; 
mercantil, de 19 á 20 idem; Oaja de ahorros, de 18 á 19 
idem; ferro-carril de Cárdenas y Jácaro de 6 á 6 y me­
dio idem.

Con fecha 24 del corriente so nos dirijo de Oviedo fir­
mada por un pobre retirado, una estensa carta, que 
por sobra de original no podemos insertar integra, ro­
gándonos llamemos la atención del gobierno acerca de 
la triste situación eu que se encuentran las clases pasi­
vas de aquella provincia por la desigualdad con que el 
gobierno atiende á las de aquella provincia.

De desear seria que el ministro de Hacienda procura­
se aliviar la triste suerte de tantos desventurados que se 
hallan eu el último tercio de su vida reducidos poco me­
nos que á tener que implorar la caridad pública para 
atender á su subsistencia, después de haber consagrado 
la mayor y mejor parte de su vida al servicio de la na­
ción.

El sábado último fué asesinado en las afueras de Va­
lencia y junto á una casa llamada dol Parrante, en el 
partido de Santo Tomás, un individuo que parece era li­
cenciado de presidio y conocido con el apodo de Pepe e 
Serrador.

Dice el Tarraconense-.
«Nos dicen que las pretensiones de los albañiles de 

esta ciudad consisten en un aumento de diez por ciento 
en sus jornales y en que se reduzcan ádiez las horas de 
trabajo. Por nuestra parte deseamos que contratistas y 
jornaleros lleguen pronto á un arreglo, pues semejantes 
desavenencias perjudican á unos y á otros.

En Olot se han concertado la mayoría de los propie­
tarios para hacer frente á la propaganda que la Interna­
cional está haciendo por aquella parte de nuestra pro­
vincia. Hay en dicha villa algún ex-tejedor que, des­
pués de haber probado que le es mas productivo el oficio 
de orador que la lanzadera, alborota á todas las clases 
prometiéndoles mil felicidades que no les han de faltar 
el dia en que la Internacional rompa el yugo que obliga 
al trabajo á las clases proletarias. Entretanto se chupa 
á los iucautos el producto de sus economías, mientras 
que se mantiene en la holganza e! «flamante» orador de 
la montaña. ¿Cuándo concluirá ese estado anómalo ó in­
moral que ha llevado á los ánimos la revolución en Es­
paña?

Decíase el martes en Reas que los operarios de una 
de las fábricas de vapor de aquella ciudad se habían de­
clarado en huelga.

El tren misto de Málaga llegó eu la noche del do­
mingo .1 Córdoba con algún retraso á causa de haber 
arrollado y muerto en el kilómetro 26 cinco ó seis caba­
llerías, dejándolas completamente destrozadas. Afortu­
nadamente no hubo descarrilamiento alguno, sin duda 
por la gran velocidad que traía.

Leemos en la Crónica, diario barcelonés, del martes:
«Los labradores y ganaderos de la alta montaña, por 

la parte de Ripoll, están estraordinariamente alarmados 
con la aparición de numerosos grupos de lobos cervales, 
que causan notables destrozos en los ganados. En una 
sola casa de campo de la parte de Lliers, degollaron en 
una noche catorce ó quince cerdos y setenta y tantas 
ovejas, chupando únicamente las voraces fieras la san­
gre de sus víctimas y dejaudo las carnes, conforme prac - 
tican siempre que tieneu ganado en abundancia para sa­
ciar su apetito. Créese que procede i les espresados lobos

verdad, hanny, que vendrás á ser la compañera de mi 
esposa?

La pobre niña se quedó atónita al oir estas palabras. 
No cayó al suelo desmayada, pero se puso pálida como 
la muerte y lanzó un hondo suspiro.

—tíí... tartamudeó. Comprendo. Vais á casaros v ...
—Y luego te casarás tú también, así lo espero. ¡Si lo­

grase encontrar á mi hermano!
hanny hizo un movimiento como para alejarse.

—¿A dónde vas?
—A pedir á Dios por vuestra felicidad.

y  se retiró lentamente.
Felipe sintió humedecérsele los ojos.
No sabia lo que pasaba en el corazón de la jóven, y se 

volvió a Lóndres, pensando solo en Camila.
Al cabo de tres horas entró Sarah en el cuarto de 

hanny, y lanzó un grito.
La infeliz niña yacía desmayada en medio de su ha­

bitación .

Fanny no tardó en recobrar lo.s sentidos. Lloró mu­
cho, sin descubrir á nadie el origen de su llanto. Las lá ­
grimas la aliviaron, y tornó á su anterior calma; solo 
que tenia las manos frías eprno el mármol y los lábios 
descoloridos.

XX.

Aquella misma noche llegó Sidney á Lóndres.
No conocía á Vaudemont mas que por las cartas de 

Camila.
Habia adoptado una resolución.
Camila era su vida. Vivi", para Sidney, equivalía á 

poseer el amor de Camila, á enlazar eternamente sus 
destinos con los de aquella jóven.

¿Cómo persuadirse de que Camila le era infiel? El 
instinto de conservación rechazaba semejante idea.

La carta de Roberto Beaufort logró apenas coamo- 
ver su fé.

(•$« continuaré,)

Ayuntamiento de Madrid
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de los vecinos montes de Francia. Unos amigos nues­
tros de Ripoll que iban de caza el sábado, encontraron 
tres de aquellos temibles animales. Anteayer domingo 
debió darse una batida general en las estensas comarcas 
que median desde Montesquiu á Vallfogona.»

El martes se fijó en las esquinas de Barcelona un avi­
so délos patronos y operarios ebanistas, diciendo que 
habian transigido amistosamente las diferencias sobre 
horas de trabajo ocurridas entre unos y otros délos fir­
mantes del impreso. De común acuerdo queda reducido 
el trabajo á diez horas, en lugar de las doce que se in­
vertían hasta ahora, diciéndose que la mano de obra ha 
sido beneficiada en un 15por 100. Se fija la horade prin­
cipiar la tarea á las seis de la mañana.

No comprendemos, dice el Diario de aquella ciudad, 
cómo saldrá con el beneficio indicado el trabajo de los 
obreros que lo verifican á piezas. Pero como esta no es 
cuenta nuestra, debemos felicitarnos de que las cuestio­
nes de esta clase se arreglen con el criterio de la liber­
tad y á satisfacción de ambas partes.

Parece que en Barcelona se trata de establecer una 
sociedad semejante á la que se ha creado en San Sebas­
tian con el nombre de «Sociedad de Fomento del Puerto 
de Pasajes,» con objeto de mejorar las condiciones del 
puerto de la capital del Principado.

El gobernador civil de Gerona ha estado en Olot don­
de habia sido convocada una reunión republicana por 
una asociación ilegal, según asegura dicha autoridad. 
El resultavio ha sido detener y entregar á los tribunales 
trece individuos que componen la junta directiva de la 
asociación.

Leemos en Las Provincias de Valencia:
«Desde la subida al ministerio del Sr. Ruiz Zorrilla 

se habia visto la tendencia á facilitar armas á los pue­
blos para los voluntarios de la libertad, y en nuestra 
misma provincia hemos presenciado cómo se a’’maban 
muchas poblaciones. Ultimamente se dió órden de en­
tregar fusiles á todos los voluntarios que los deseasen, 
lo cual ampliaba sobremanera las disposiciones ante­
riores acerca del asunto; pero el nuevo ministerio no pa­
rece muy dispuesto á facilitar armamento, pues última­
mente ha pasado una circular á nuestro capitán gene­
ral, y es de suponer que á todos los demás , mandando 
que en adelante las peticiones de armas se hagan al mi­
nisterio de la Gobernación, el cual informará al de la 
Guerra, que en último término trasmitirá la órden á las 
capitanías generales.»

El campo de Denia ha sido teatro de los grandes 
destrozos causados por una manga parecida á la que ha­
ce no mucho tiempo recorrió un largo trayecto. Este 
fenómeno ha vuelto á presentarse el dia 21, formándose 
en el mismo sitio y marchando por detrás del Tosalet á 
deshacerse en el puente donde desapareció la anterior. 
Sus efectos, según nos escriben, han sido horribles, 
viéndose el campo sembrado de despojos y arrancados á 
raiz y desgajados magníficos algarrobos, cuyo tronco 
apenas podían abarcar tres hombres. Los postes tele­
gráficos y ol hilo conductor han sido también destroza­
dos, sufriendo mucho algunas fincas rústicas y varias 
casas de campo. Entre ellas se cuenta la que posee don 
Cárlos Morand, donde entre otros destrozos que prue­
ban la fuerza de la manga, ha desaparecido una azotea, 
las puertas y ventanas han sido arrancadas de sus mar­
cos y volaron á largas distancias las tejas, un hermoso 
parral y todos los cañizos que se emplean en secar la 
pasa. También ha causado males de consideración fren­
te á la casa de D. José Antonio Morand, destruyendo 
muchos árboles y arrebatando hasta dos mesas de már - 
mol que hulü.a en el jardín. Toi'o el campo recorrido por 
este fenómeno estaba lleno de restos destrozados de su 
horrible camino.

El 23, fecha de la carta que recibimos, habia á la 
vista en aquella costa, aunque á bastante distancia, un 
buque inglés, que desde Spezzia se dirigió en lastre á 
Cartajena, donde debía cargar esparta. La embarcación 
habia perdido algunos de sus palos, y parecía hallarse 
en una situación crítica, siguiendo el tiempo encapota­
do y duro.

Escriben de Sevilla que el lunes dieron principio en 
el edificio que fué casa de moneda las escsvaciones para 
descubrir un tesoro que se dice existe enterrado en aquel 
establecimiento.

Parece que enagenada la finca á un particular, se le 
denunció la existencia del tesoro al nuevo propietario, 
el cual contestó honradamente, que él solo habia adqui­
rido el edificio y que si algo habia en él oculto pertene­
cía al Estado, su primer poseedor: entonces se reiteró la 
denuncia al gobierno, y este, después de recibir muchos 
detalles que justificaban las investigaciones poniéndole 
ú cubierto del ridiculo cu caso de fiasco, instruido el 
oportuno espediente, prévia la véuia deldueño.de la fin­
ca y hecha designación ante perito de los puntos donde 
habían de buscarse las anunciadas riquezas, ordenó que 
se procediera á las escavaciones, lo cual tuvo lugar el 
lunes á presencia do un jefe de Hacienda y do un no­
tario.

El tesoro se dice consiste en tierras empleadas en las 
operaciones preliminares para la acuñación y que con­
tienen cantidad considerable de residuos de oro y plata. 
Esas tierras parece que se arrojaban antiguamente al 
Tagarete, donde, lavadas por el agua, se descubrió el 
metal, dando esto motivo á que después se conservaran 
en la fábrica, y aun se añade, que en tiempos se vendie­
ron ábajo precio ai estranjero. Esto, al meaos, es lo que 
de público se dice.

Una comisión del ayuntamiento de Barcelona puso en 
manos del muy ilustrisimo señor doctor D. Juan de Pa- 
lau y Soler, vicario general capitular y gobernador ecle­
siástico del obispado, la medalla de oro y el diploma vo­
tado por la misma corporación, en prenda de gratitud 
por los eminentes servicios prestados durante el tifus 
hicterodes que ahigió á dicha capital.

Con fecha 21 dicen de Cartagena:
«Esta noche pasada se ha cometido un robo en la 

casa de la calle Mayor, donde tiene establecida la admi­
nistración de loterías nuestro amigo D. Luis Martínez 
Martí.

Los ladrones rompieron una pared con objeto de 
abrirse entrada por una de las puertas, y así lo consi­
guieron, pero tras de aquella puerta se hallaba otra que 
también lograron traspasar, haciendo una gran escava- 
ciou por debajo de ella.

Ya en la administración, los ladrones buscaron, co­
mo es natural, los dineros que siempre existen en estas 
dependencias, pero por fortuna, y gracias á la previsión 
del señor administrador, no hallaron mas que 400 rea- * 
les próximamente.»

Dicen de Murcia que es muy frecuente ver por las 
esquinas de ios edificios de aquella ciudad anuncios de 
subastas de bienes inmuebles por falta de pago del im­
puesto personal, lo cual prueba la aversión con que ha 
sido recibida esta contribución.

La Lealtad, de Almería del martes se ocupa princi­
palmente con la descripción de ios desastres que desde 
la víspera vienen sucediéndose en aquella ciudad coa 
motivo de la horrible tempestad y alubion que ha afii-

gido y seguía afiígíendo á aquella capital, ocasionande 
, muchas desgracias.
I En la imposibilidad de trasladar á nuestras colum- 
, ñas tollos los episodios de este lamentable drama, á con- 
j tinuai'i.m publicamos los mas interesantes: 
i «De-ipiies de io que dejamos indicado en otro lugar, 
i sobre lo oc irrido en la noche del lúnes, ha vuelto á re- 
! petirse con mas fuerza el alubion, hasta el estremo de 
I ocasionar nuevas desgracias y sembrar el pánico en to­

dos los habitantes de la capital.
La rambla de Belen, de los Alfareros, de la Chanca, 

del Caballar, de Cara vaca. Barranco del Duende y ram 
bla de Gorman, han sido en la noche del 22 nuevos tor 
rentes devastadores que arrastraron en sus impetuosas 
corrientes cuanto encontraron á su paso, y que han oca­
sionado irreparables pérdidas que dejan sumidas en la 
miseria y desolación centenares de familias.

Este doloroso espectáculo aun no ha terminado, pues­
to que á la hora en que escribimos estas líneas se nos 
asegura que dos brazos del rio Andarax han penetrado 
por el áfulino de la Torre y Boquera de Andújar, des­
truyendo una parte considerable de la vega y de la bar­
riada de las Almaravillas; en vista de estos siniestros, 
repetimos que han producido una justa alarma en los 
ánimos de la gente mas preocupada coa los funestos 
efectos de este repetido diluvio, y que abandonaban sus 
casas huyendo del peligro sin saber a dónde acogerse, 
hubiéramos querido ver mas iniciativa, mas actividad 
y decisión en las autoridades, para prevenir los riesgos 
y llevar á los ánimos la tranquilidad necesaria.

--L a rambla de la Chanca ha rellenado gran parte 
del fondeadero, con los escombros, piedras y arenas que 
ha arrastrado en su corriente. Este hecho revela la jus­
ticia con que por muchos se ha criticado la elección del 
punto en que se determinó construir el muelle. Es cier­
to que avenidas tan considerables como la que nos ocu­
pa no es de presumir, afortunadamente, que se repitan 
con frecuencia; poro tratándose de una obra de tanta 
importancia como la construcción del muelle, debió te­
nerse en cuenta esta contingencia y no fiar los cálculos 
á meras probabilidades.

—Es considerable el número de casas hundidas en mu­
chos puntos de la población, donde mas impetuosos han 
sido los embates de las corrientes.

Las hay en la calle do los alfareros, en el Barrio Alto, 
Rambla de Belen, Barrio de las Almaravillas, á uno y 
otro lado de la Rambla, y en varios puntos del puerto.
B l Parterre de la casa del Sr. Barron también ha per­
dido su muro de revestimiento, los almacenes del señor 
Acuna en la rambla de la Clianca ha perdido el muro es- 
terior y una de sus naves y la fabrica de unos señores 
ingieses reciente y sólidamente construida en las inme­
diaciones del Barrio A lto , ha quedado completamente 
dividida por un barranco en cuyo cáuce fué al parecer 
construida.

—Uno de los episodios mas conmovedores é intere­
santes, ocurrió en la noche del 21; fué el cuadro desgar­
rador de un infeliz anciano arrastrado por la corriente 
en la Rambla de Belen y que abrazado al tronco de un 
álamo. Juchaba inútilmente por evitar una muerte se­
gura, exhalando esos lastimeros ayes, que solo la deses­
peración puede arrancar en tan afiietivos momontos. La 
soledad del parage é imponente oscuridad de la noche 
hacían mas solemnes y lúgubres aquellas horas de 
agonía.

Ya no había remedio ni esperanza para aquel des­
venturado padre de familia, cuando un hombre del pue­
blo, un pobre albañil, llamado Gabriel Cásares, sin es 
cuchar las lágrimas y los ruegos de su desolada familia, 
y lleno de un heróico temerario arrojo, se precipita en 
medio del torrente, llega hasta la víctima, que ya no 
podía permanecer en aquella posición, y cargándole so­
bre sus hombros, lucha valerosamente esponiendo á ca­
da instante su vida, hasta llegar á ponerla en salvo.»

Tal era el desconsuelo y la desolación del vecindario 
eu la tarde del 23, cuando por fia se publicó un bando 
del alcalde concebido en estos términos y que reprodu­
cimos porque de su lectura se puede formar una idea de 
los desastres que ha sufrido aquella capital:

«D. Antonio Durán, alcalde 1.® constitucional de esta 
capital:

Hago saber: que en vista del estado aflictivo en que 
se encuentra esta ciudad, por consecuencia de las fuer­
tes y estraordinarias avenidas que se vienen esperimen- 
tando desde la noche del 21 del corriente mes, por cuya ! 
causa se ha descompuesto la tubería que conduce el gas 
á la población; quedando esta por lo tanto sin el alum­
brado necesario en tales casos me veo en consecuencia 
en el deber de apelar al patriotismo de este vecindario, 
escitando su reconocido celo á fin de que desde las seis de 
la noche de este dia y mientras duren las estraordina­
rias circunstancias que obligan la necesaria adopción de 
esta medida, se sirva iluminar sus casas hasta el ama­
necer, para que con este auxilio puedan los vecinos ocu­
parse eu las operaciones necesarias para prestar el so ­
corro que demanden las necesidades públicas.

Con tal motivo eacito el celo y patriotismo del ve­
cindario, á muy especialmente de la clase jornalera, pa­
ra que en los momentos de peligro se presenten en los 
barrios respectivos en casa de los maestros Pedro Raíz 
Merino, Antonio Roldan, Manuel García Callejón, Fran­
cisco Lúeas Muley, Antonio Martínez, Juan Bautista y 
Marcelo Rodriguez, con el objeto Jo que puestos á las ! 
órdenes de los mismos, acudan con la prontitud que lo i 
exijan las circunstancias, al socorro de la población en ! 
general, y de los vecinos en particular, que necesiten de ; 
estos medios para salvar sus personas. i

Confie el vecindario en el patriotismo de sus autori- i 
dades, tanto provinciales como locales, que no desean- ' 
san en la adopción de las me.iidas que reclaman lo críti- ! 
co do las circunstancias, para evitar en cuanto esté al I 
alcance de las mismas, mayores males á la | oblación.

Y para que lleguen á noticia de todos se publica y i' 
fija el presente en Almería á 22 de Octubre de 1871.— ’ 
Antonio Duran.—Por mandado de S. S ., Estéban Pe- ’ 
rez.» ¡

será del agrado del emperador, y es preciso que me ayu - 
deis para evitar que lo tome demasiado á mal.»

SECCION EXTRANJERA.

tíl Journal de París ha publicado los siguien­
tes despachos del embajador de Francia en Madrid, 
M. Mercier de Lostende, sobre la candidatura del 
principe de Hohenzollern para el trono de España, 
á cuyos dpeumentos, por el interés que tienen para 
la historia de la revolución, les damos un lugar pre­
ferente en esta sección, debiendo advertir que estos 
despachos han sido publicados en la obra de M. Be- 
nedetti, á la sazón embajador de Francia en Berlín.

El primero de estos despachos está fechado el 3 
de Julio de 1870, y en el se da cuenta de la primera 
entrevista que medió entre el embajador de Francia 
y el general Prim respecto de la cuestión Hohenzo­
llern.

Hé aquí dicho despacho dirigido á M. de Gram- 
mont:

«Señor duque: Ayer estuve á ver al general Prim que 
regresó por la noche de su escursion á los montes de 
Toledo, y me comunicó una cosa en estremo grave que 
debo poner sin demora eu conocimiento de V. E.

Hacia ya algún rato que yo me hallaba en el salón de 
su casa y que observaba en él algo desusado en su modo 
de portarse conmigo, habitualmeute tan amistoso, lo 
cual principiaba á iuquietarme, cuando me dijo: «Ve­
nid, he de hablaros » Y me condujo ásu  gabinete.

«Tengo que deciros una cosa que me temo que no

No necesitaba yo oír mas ppra adivinar á donde iba 
á parar el general.

«Vos conocéis nuestra situacii-.n, continuó: no pode­
mos prolongar ludcliuidamoute la interinidad, ni siquie­
ra presentarnos ante las (Jórtes sin tener una solución 
que proponerles. Ya sabéis todo cuanto he hecho para 
evitar todas las que no hubiesen podido convenir al em­
perador. Me hubiera bastado aflojar un puco la mano 
puraque fuese elegido Montpensier; yo no he accedido á 
ninguna de las proposiciones que se me han hecho para 
atraerme líel lado de la república. Yo hubiera deseado 
sobre todo una combinación con Portugal ó en defecto 
de ella con Italia. Ultimamente he insistido de nuevo en 
Lisboa y en Florencia, pero todo ha sido inútil. Sin em­
bargo, necesitarnos un rey, y hé aquí que en los mo - 
mentos de nuestros mayores apuros se nos propone uno 
que reúne todas las circunstancias que pedemos apete­
cer. Es católico, de sangre real, de 35 años de edad; tie­
ne dos hijos, y está casado con una princesa portugue­
sa, lo cual prevendrá necesariamente mucho los ánimos 
en su favor. Ya comprendéis que no puedo dejar escapar 
el único medio que nos queda para salvar la revolución, 
sobre todo cuando se nos presenta eu semejantes condi­
ciones. ¿Cómo creeis que lo tomará el emperador?

—No puede tomarlo sino de un modo. Pero antes per­
mitidme advertiros que yo no puedo escuchar esta con­
versación como embajador, pues como todas las instruc­
ciones que tengo se reducen á observar abstención, no 
me asiste ningún derecho para aventurarme por ningún 
estilo á decir cuál es el modo de pensar del emperador; 
pero si me permitís espresaros mi opinión particular, no 
vacilaré en deciros que ningún partido podíais tomar 
mas grave ni que pueda ocasionar peores consecuencias.
En Francia, la elección del príncipe de Prusia para el 
trono de España, en la disposición en que hoy se hallan 
los ánimos respecto de Prusia, no puede menos de pro­
ducir un efecto estraordinario. Los sentimientos nacio­
nales verán eu ello una verdadera provocación, no lodu- 

y ya comprendéis que Napoleón no puede desaten­
der ios sentimientos nacionales ofendidos.»

El general Prim combatió eutónces la importancia 
que podía darse en nuestros tiempos á una alianza di - 
nástica, pero M. Mercier no se convenció con esto y sos - 
tuvo que Francia quedaría muy ofendida á causa de Ja 
mencionada elección.

—«Yo aceptaría, dijo el general, las consecuencias 
respecto de Francia; pero sentiría mucho contrariar al 
emperador.»

—¿Imagináis acaso que en semejante cuestión es po­
sible hacer distinción entre el emperador y Francia?

—Pues entonces, ¿qué hemos de hacer? Tomad el A l­
manaque de Gotha y ved de hallar en él un principe que 
pueda convenirnos. Es preciso, no obstante, que os apia­
déis de esta pobre España; que le permitáis constituirse 
por los únicos medios de que puede disponer. Tengo el 
consuelo de no haber sido yo el inventor de estas combi­
naciones, que ni siquiera he buscado y que han venido 
á ponérmela en la mano. En el estado en que nos halla­
mos no puedo desecharla. Hubo un momento en que 
creí que habia fracasado como las otras. Todo pasó exac­
tamente como lo manif&sté á las Córtes, pero hé aquí 
que se me ha presentado ya arreglada esta combina­
ción.

—¡Ohl mucho tiempo ha que conocí que M. de Bis- 
mark trataba de inmiscuirse en vuestros asuntos, y no 
podréis menos de confesar, que si no tuviese que ganar 
mucho no se aventuraría á jugar una partida tan impor­
tante

—Os engañáis: las proposiciones han partido de aquí.
Yo nunca he hablado de política ni con M. Beruhardi 
ni con M. de Canitz.

—¿Y esa escuadra prusiana, cuya llegada se os ha 
anunciado?

—Nada he oido decir de eso. Pero, os lo repito, si de­
jamos escapar esta ocasión, nos vemos forzosamente en 
brazos de Montpensier ó de la república, que vendrá á 
todo escape, y yo, os lo confieso, los detesto tanto como 
al infierno.

—¡Pues bien! Es preferible Montpensier.
—¡Cómo! ¿Es posible que creáis que el emperador 

preferiría Montpensier á Hohenzollern?
—No me lo ha dicho, pero no lo dudo. El emperador 

es francés ante todo.»
Esta réplica pareció afectar al general y yo la acen­

tué cuanto pude, tanto mas cuanto que en esa conver­
sación importaba mucho impresionarle, y empleé con 
este objeto toda la energía posible de lenguaje y de pen­
samiento. Con todo, antes de separarme de él, le dije:
«Os he hablado con el corazón en la mano, pero tan solo 
en nombre propio. Sin embargo, si queréis saber la opi­
nión del emperador, aguardad á que yo ha^a puesto en 
su conocimiento nuestra conversación, y antes de ocho 
dias podré recibir órdenes.»

«He vacilado si enteraría del asunto al emperador por 
conducto vuestro ó por el de Olózaga. Me he dirigido 
ante todo á vos, porque conozco vuestros sentimientos 
y sé que evitareis todo cuanto pueda envenenar la cues­
tión; pero voy á escribir á Olózaga para que hable si 
emperador. Esta comisión no creo que le guste mucho, y 
en cuanto á mí os confieso que es una cosa muy cruel 
recibir esta puñalada después de poner tanto cuidado 
en evitar toda mala inteligencia entre ambos países.»

Tal es en resúmen la conversación que M. Mercier 
trasmitió á su gobierno el 3 de Julio de 1870.

En el despacho siguiente de 7 de Julio, el embajador 
manifestó que el general Prim estaba dispuesto á renun­
ciar ásu combinación, facilitando al príncipe de Hohen- 
zolleru el retirar su candidatura, pero que se negaba á 
tomar la iniciativa.

En el despacho de 9 de Julio (por la mañana), se dice 
que el regente está de acuerdo con los ministros en de­
sear que se letife la candidatura del príncipe, oponién­
dose para ello el rey de Prusia á dar su consentimiento.
En el despacho espe üdo en la tarde del mismo dia se re­
produce lo mismo.

A esto el general contestó tan solo:
Por último, el del 10 de Julio se halla concebido en 

estos términos:
«Madrid 10 de Julio de 1870, á las dos y treinta mi­

nutos de la tarde.
(Muy confidencial.)
El regente ha tenido la conferencia prometida. Con­

siente en enviar al principe un comisionado que estará 
también facultado para verse con el rey y con M. de Bis- 
mark, y que deberá esponer en formas corteses todas las 
cousideraciones que hacen desear que se retire la candi­
datura. Se oncargaiá de esta comisión el general Domín­
guez ó el Sr. Silvela y partirá hoy mismo si es posible.
El regente de.sea que vuestra escelencia se sirva aprove­
char una osasion favorable para declarar que la palabra 
íolerarno se dirigía á España, la cual tiene el derecho 
de constituirse como bien le parezca. Desea también que 
se guarde el mas absoluto secreto hasta con Olózaga. 

Bartholdi ha llegado esta mañana.—Mercier.»
Estos despachos contienen, como se vé, una reseña 

histórica bastante completa sobre la cuestión considera­
da con relación á España.—[Diario de Ginebra.)

Se dice en los círculos diplomáticos que el duque de 
Gramont, ministro que fué de Negocios estranjeros ha­
bla con amargura de M. Benodetti, antiguo embajador 
en Berlín, con motivo de los documentos que este acaba 
de publicar.

Según M. de Gramont, M. Benedettiha omitido con 
intención ciertos despachos graves, y el ex-ministro que 
cree comprometida su responsabilidad, se propone su- 

' phr esta omisión ron otra publicación que dejará en mal 
lugar á M Benedetti.

: Por otra parto, el antiguo embajador del gobierno
imperial de Madrid, M. Mercier de Lostende, á quien se 
ha acusado como á M. Benedetti de no haber tenido no- 

j ticia alguna de la intriga Hobenzollern, va á publicar 
■ igualmente su correspondencia diplomática. Se dice que
j en esta correspondencia figura una carta del emperador 

Napoleón á M. Mercier, en la cual le prescribe que á pe­
sar de las instrucciones que reciba del ministro no se 
ocupe en manera alguna de los pretendientes al troHfót 
do España con tal que no se tratase de la candidatura 
del duque de Montpensier. Se asegura que se han heohb 
vivas instancias á M. Mercier da Lostende para disua-, 
dirlü de publicar esta carta, pero M. Mercier, autorizán-jí 
dose en el ejemplo dado por M. Benedetti, parece que 
insiste en hacerlo para dejar en buen lugar su honra de* 
diplomático y eximirse en parte de la grave respousabi 
lidad en que ha incurrido.»—{/owraaí de París.)

El rey de Italia ha notificado á todos los gobiernos 
su intención de instalarse en Roma en el próximo No­
viembre.

El consejo general del departamento del Sana celebró 
el dia 23 su primera sesión, procediendo desde luego al 
exámen do actas y al nombramiento de la mesa.

El Sr. Vautrain, presidente del consejo municipal, 
resultó también electo por una gran mayoría para la 
presidencia del consejo general, y para vicepresidentes 
los Sres. Litté y Cantagrel.

El Sr. Lock .y y algunos de sus colegas se apresura­
ron á protestar que no aceptaban el programa radical de 
Gambetta. Sin embargo, manifestaron sus votos á favor 
de una amnistía general, que es hoy el caballo de bata­
lla de ios radicales.

Los Sres. Loíseau y Ferré presentaron también una 
mocion á favor de la instrucción obligatoria, gratuita y 
lega.

El ineidente mas notable de la sesión fué el promovi­
do por el Sr. Allain-Targé á propósito de la publicidad 
de las sesiones. Pero este es un asunto formalista sin in­
terés fuera de Francia.

E l Avenir liberal dice que en los círculos diplomáti­
cos de París se desmiente el |rumor que habia circulado 
de una próxima entrevista entre M. Thiers y el príncipe 
de Bisinark.

También desmiente el citado periódico, con referen­
cia a sus informes particulares, la noticia de que el prín­
cipe Napoleón haya sido objeto de ataques injuriosos á 
su paso por el Mediodía de Francia. El príncipe iba con 
ios demás viajeros como un simple particular,  ̂ no re- • 
cibió muestra alguna de malevolencia.

El ministro de Trabajos públicos de Francia ha diri­
gido una importante circular á los prefectos en la cual 
pasa revista á las .diversas cuestiones promovidas por 
los artículos de la ley de descentralización concediendo 
á los consejos generales el derecho de elegir y nombrar 
los funcionarios pagados por sus respectivos presupues­
tos, y de decidir acerca de la clasificación de los cami­
nos departamentales, el establecimiento de balsas y 
cualesquiera medios de trasportes fluviales, etc... Esta 
facultad, que es una de las mas importantes de la nueva 
ley, destruye el antiguo y desacreditado monopolio que 
centralizaba eu el consejo de puentes y calzadas el estu­
dio de los trabajos mas urgentes, los cuales no se ejecu­
tan sino después de una interminable série de espedien­
tes y formalidades, y á menudo sin consultar para nada 
el interés local. Hoy los consejos, al apoderarse de esta 
parte capital de la gestión departamental, correrán tal 
vez los peligros de la libertad, pero recogerán también 
sus beneficios. Esto es lo qu: resulta claramente de las 
instrucciones dadas á los prefectos por el señor Lam- 
bretch.

Dicen de París que se ha formado un triunvirato para 
regir los destinos de Francia, en el caso de que M. Thiers 
falleciese repentinamente.

Estos días se ha dicho en París, y algunos periódicos 
italianos lo confirman, que M. Bismark, después de la 
capitulación de Sedan, envió un despacho al gobierno 
de Florencia indicándole que habia llegado el momento de 
ir  á Boma.

La Casa Je moneda de París se disponía á emitir el 
26 por 22 millones de francos en oro y plata, y otros 26 
millones mas en fin de la semana. En este departamento 
de hacienda reinaba grande actividad.

La comisión de la Asamblea francesa encargada de 
la revisión de grados, ha resuelto 85 espedientes, y de 
los 85 oficiales cuya situación ha sido examinada, 45 
han sufrido reducciones de uno ó de varios grados. Sin 
embargo, 75 de ellos se encuentran hoy ascendidos en 
grado desde la declaración de guerra, de los cuales 21 
hau obtenido dos grados. No se euentan en esto los 
nombramientos ó las promociones eu la orden de la Le­
gión de Honor. De los 85 oficiales solo 7 no han ganado 
nuda en la guerra, y á 3 se les ha retirado su empleo.

Por consecuencia de los últimos tratados celebrados 
entre Alemania y Francia, las tropas alemanas de ocu­
pación, hau renovado su movimiento de retirada. La 
ciudad de Dijou fué evacuada el 24.

En los círculos parlamentarios de París se asegura­
ba que varios diputados harían renuncia de su cargo an­
tes de que vuelva á reunirse la Asamblea. De todos mo - 
dos, dice L 'Avenir Liberal, la palabra disolución co­
mienza á tener eco, y muchos do ios informes dirigidos 
por los prefectos á M. Pericr no disimulan al ministro 
del Interior los progresos que hace esa idea en los de­
partamentos.

Monseñor Chigi, nuncio del Papa an Francia, fué re­
cibido el 23 por M. Thiers. Esta entrevista reconoce jpor 
causa el nuevo que la presencia de Víctor
Manuel en Roma va á exigir en lo que se refiere á las re­
laciones diplomáticas con la Santa Sede.

Susurrábase en Versalles que habiendo sido sondea­
do por algunas personas M. Thiers acerca de lo que pen­
saba respecto de un plebiscito, repitió el presidente que 
no se adhería á una consulta nacional, puesta repetidas 
veces en práctica por el imperio, y que antes renuncia­
ría el puesto supremo que ocupa, que cambiar su reso­
lución en este punto.

Un despacho llegado el 23 á París anuncia que el do­
mingo último habia tenido la rema de Inglaterra una 
recaída. No habia podido asistir á los oficios, y su estado 
vuelve á inspirar bastante inquietud.

Otro despacho posterior, es decir, fechado en Lón- 
dres el 24, que publica la Liberté dice que el tribunal de 
Comercio de Marchester ha desechado po' unanimidad 
las modificaciones propuestas en sentido reformista en 
el tratado Je comercio con Fr.ancia: también se ha de­
clarado por el misino tribunal que si en Francia se per­
sistiere eu las modificaciones formuladas, seria necesa­
rio que el gobierno inglés anulase por completo el tra­
tado.

La salud de la reina, según el mismo despacho, ha 
esperimentado una sensible mejoría.

El conde de Davillors ha escrito al Tí/aM Jesmin- 
tiendo que Napoleón III haya declarado en una procla­
ma que no volverá á París sino victorioso ó muerto.

Según La Oosrespondencia de Europa, el C o n s is to r io  
s e c re to  q u e  d e b ía  c e le b ra r s e  e n  Roma en  uno d e  lo s  ú l t i ­
mos d ia s  d e l C o rr ie n te  m e s , se  ha p ro lo n g a d o  á c a u s a  
d e  n u e v a s  d if ic u lta d e s .

C O R T ES.

C O N G R E SO .

.<0 ■ p r e s id e n c ia  d e l  s r . s a q a s t a .

'' ' del dia 26 de Octubre de 1871.
Abierta á las tres, y leida el acta de la anterior, fué 

aprobada.
Leyóse una comunicación del señor duque de Mont­

pensier anunciando que el tener que atender al cuidado 
de una persona de su familia le imposibilitaba de acu- 
dir por ahora á las sesiones, proponiéndose volver pron- 

áicupar su asiento de diputado.
.Atennos señores diputados dirigieron preguntas so ­

bre asuntos particulares.
El Sr. Sr ALEGRE preguntó sobre las causas que 

motivaban las dimisiones de algunos profesores de San 
Cárlos.

El FABIE pidió que se enviasen al Congreso los e s ­
pedientes de las cátedras del colegio de San Cárlos.

Continuó el debate pendiente.
El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Habiendo interrum­

pido involuntariamente á uno do los oradores que usa­
ron ayer de la palabra, voy á hacerme cargo del motivo 
de mi interrupción. La tésis que sirve de base á este de­
bate eu los momentos actuales es la siguiente: ¿es cier­
to, como pretenden los señores de la izquierda de la Cá­
mara, que la moral pública, en ol sentido legal, no com­
prende mas que la série de hechos, acciones ú omisiones 
penadas por el Código? Esta es la té.sis que enfrente de 
la del gobierno y de los hombres de ley que le han apo­
yado, han sostenido los oradores de la izquierda. Pata 
estos señores no hay mas moral pública que aquella que 
comprende una, varias, ó todas las categorías de hechos 
que el Código reputa criminales, y que comprende en 
sus prescripciones. Yo sostengo que en d  lenguaje téc­
nico hay una nocion de la moral pública positiva, ell- 

y que no está comprendida en esa série de defini­
ciones y categorías de nuestro Código.

Para demostrar esta tésis pudiera emplear tres pro­
cedimientos: uno puramente filosófico, que no es propio 
de este sitio; otro crítico, que tampoco lo es, y un pro­
cedimiento puramente jurídico. Pues bien; sí yo logro 
demostrar con textos del Código penal que hay una só- 
.ie de acciones que no están especial y taxativamente 
castigadas eu el Código, y que el Código eleva, sin em­
bargo, á delitos, dejando su definición y su interpreta­
ción á los tribunales, habré demostrado que la tésis sos­
tenida por la izquierda está contradicha por el Código 
penal.

Ya se ha citado aquí por el Sr. Alonso Martínez el 
art. 198; y como este artículo considena ilícitas las aso­
ciaciones por su objeto y por sus circunstancias contra­
rias á la moral, ó que tengan por objeto la perpetración 
de delitos por el Código definidos, no pudo ocurrírsele al 
br. Rodriguez distinción mas ingeniosa que la de supo­
ner que el primer estremo se referia á las faltas y el se­
gundo á los delitos.

No necesitaría demostrar lo falso de esta distinción 
si no fuera S. S., en su cualidad de alumno de primer 
año de derecho, tan poco acertado en esta mas ingenio­
sa que feliz distinción. Pero no puedo menos de espresar 
mi sentimiento al ver al elocuente economista, ensucua- 
lidad de alumno de primer año de derecho, controver- 
tiendo con mi distinguido amigo el respetable juriscon­
sulto Sr. Alonso J'artinez.

Voy á leer los artículos del Código que vienen en 
comprobación de mi tésis y que contradicen la de los se­
ñores de la izquierda:

«Delitos de escándalo publico.» Empiece por sor­
prenderse el Sr. Rodriguez de. que semejante capítulo 
esté en e! Código. Esto Código tan moral, que debía re­
conocer Ja santidad de la inocencia absoluta y completa 
del pensamiento, contiene una serie de proscripciones, 
entre las cuales descuella la consignada en el artículo 
456, que dice asi: (Leyó).

Aquí tienen los señores diputados de qué manera se 
puede ofender al pudor y á las buenas costumbres, sien­
do objeto de la reprensión del Código ¡y teniendo que 
comparecer ante los tribunales á que jueces de derecho 
defínanlo que es contrario a las buenas costumbres; y 
esto sin definición anterior, sin una declaración técnica 
y positiva que determine qué cosas ofenden al pudor y 
qué cosas no le ofenden. Pero si por ventura pudiera 
haber algún escrúpulo, si aun quedase alguna duda al 
racionalismo de cis. tas escuelas, el Código se encarga 
de desvanecerla diciendo que estos hechos tan severa­
mente castigados, han de ser de los que no estén com­
prendidos en el Código. Este comprende los delitos y las 
faltas, y no creo que el Sr Rodriguez encuentre otra 
ingeniosa salida.

Pero no es esto solo, sino que hay eu el Código otros ' 
muchos datos para contestar á S. S.

Dice el art. 457: (Lo leyó). Se eirá por los que cono­
cen superficialmente el derecho, no por los doctos juris­
consultos que esta Cámara cuenta en todos sus lados, 
que lo que el Código castiga aquí es la provocación á 
cometer los delitos previstos per el mismo; pero esto no 
es exacto.

Los artículos adicionales del Código dicen así: (Leyó 
los artículos 482 y 483.) Teñe- os, pues, que los delitos 
definidos tasativamente eu este Código, y las faltas 
también, cuando se presenten en forma de provocación, 
seguida ó no do efecto, están erigidos en delito y tienen 
su castigo. Por lo que hace al art. 483, ó es completa­
mente absurdo, ó no tiene mas remedio que ser tasatívo 
especialmente cuando se trata de Ja publicación de doc­
trinas ó ideas contrarias á la moral pública. Era de todo 
punto innecesario este articulo si solo castigara la espo- 
sicion de doctrinas, la provocación á acometer cualquie­
ra do los delitus castigados en el Código Pero la verdad 
es que el Código, vuestro Código, señores radicales, sos­
tiene la tésis de que hay doctrinas, de que puede haber 
doctrinas culpables, espuestas de tal manera, con tales 
condiciones de escándalo, que estén sujetas á las pres­
cripciones legales, y no se ocurre que sean otras quo 
aquellas que ofenden de cualquiera manera directa la 
moral pública.

Ya tenemos, pues, dos prescripciones en que el Có­
digo encuentra que existe una moral pública que se pue­
de ofender, y que sin embargo no es nece.sario que se 
cometan actos definidos como criminales.

El art. 456 dico que espresamente están comprendi- 
didos en él aquellos actos que no lo estén en los demás 
del Código; y el que pena la publicación de doctrinas in­
morales está seguido del que pena la provocación, y por 
consiguiente, enge en delito especial la publicación de 
doctrinas contrarías á la moral pública. Dos comisiones, 
pues, distintas que contradicen en su fundamento la te­
sis del Sr. Rodriguez.

Aun hay mas; el art. 472 del Código, en su párrafo 
segundo, dice así: (Leyó). Hé aquí á los tribunales de 
justicia árbitros inapelables, dentro de sus condiciones 
sobre lo que se entiende por vicio ó por falta de morali­
dad, ó de lo que pueda perjudicar a la fama y buen nom­
bre de una persona.

El Código no solo contiene esta nocion de la morali-

Art. o83 del Código: (Leyó)
Me parece que esta prescripción es riquísima; ella 

st a con lene un tesoro de doctrinas con que responder 
a r. Rodríguez. Aparte de las acciones calificadaiy
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como criminales, puede haber ofensa á la moral, á las 
buenas costumbres y á la decencia pública, que son ob­
jeto de sanción penal; y no soy yo, no es ningún orador 
doctrinario ni aun reaccionario, es el art. 584 del Código 
penal, obra vuestra, el que asi lo consigna.

Seria cansar al Congreso si hubiera de leer todos los 
artículos de que está lleno el Código, y que sirven para 
refutarlas tésis del Sr. Rodrigues. Sin ir mas lejos, el 
art. 585, en una de sus prescripciones dice así: (Leyó).

.Me parece que solo con leer los artículos del Código 
he conseguido mi propósito.

Pero ¿es que la moral pública es una cosa sin reali­
dad objetiva, como aquí se ha pretendido por algunos? 
¿Ks que lo que la filosofía conoce con el nombre de óthi- 
ca, ó ciencia de la moral y de las buenas costumbres, es 
una cosa de tal manera subjetiva que no está fundada 
en principios eternos, que no tiene una realidad com­
pleta, comparable á los ax.iomas matemáticos? Pues qué 
antes de que la geometría se formara con los procedi­
mientos de los hombres de ciencia, ¿no existia de nin­
guna manera? Pues lo mismo sucede en las ciencias on- 
tológicas y morales, que tienen una realidad concreta y 
positiva. Si no hubiera un principio eterno que sirviese 
de criterio de moralidad para las sociedades humanas, 
¿con qué derecho, desde el robo hasta el homicidio, to­
das las omisiones castigadas en el Código serian tales 
delitos ni tendrían esa sanción penal?

Sin duda alguna que hay una razón capital, una no­
ción del bien y del mal que se impone á la conciencia, y 
que hasta por encima de todas las denegaciones filosófi­
cas asoma á los labios de todos.

El filósofo mas estraviado, donde quiera que presen­
cia el espectáculo de la ingratitud, de la inconsecuencia, 
de la preferencia del interés sórdido y privado, ñute 
otros grandes intereses y deberes, esclama al instante: 
«Ingratitud, escándalo, inmoralidad,» Y si no, ¿por qué 
vosotros que negáis esa nocion de la moral con esta rea­
lidad concreta y positiva, queréis fulminar sobre el go­
bierno y sobre los hombres públicos tantas acusaciones 
que no vienen acompañadas de sanción en el Código?

Es que hay algo que no tiene sanción positiva en al 
Código, pero que la tiene en todas las conciencias...

El Sr. PRESIDENTE: Me parece que S S. ha espli 
cado ya el motivo de su interrupción, y que en lo que 
está diciendo está fuera de la alusión.

El Sr. ALVAREZ BUGALLAL: Voy á concluir.
Yo tuve la fortuna, porque por tal la reputo, de in­

terrumpir alSr. R.)driguez cuando preguntaba qué mo­
ral era la de que se hablaba, dándole una contestación 
que á algunos oidos podrá parecer audaz.

Ya suponia yo que esa moral no podria ser la católi­
ca, que no puede ser sancionada por una Constitución 
iibrecultista; ya suponia yo que esa Constitución del 69, 
que el mismo autor del Código no se habrá figurado que 
decretaba de una manera taxativa una determinada mo­
ral, la moral cristiana, á las generaciones venideras. Pero 
yo tengo derecho á proclamar desde el punto de vista pu­
ramente crítico y histórico, que cuando en los tiem­
pos modernos las Const tuciones y toda clase de leyes 
hablan de moral, entienden hablar de la cristiana, de la 
común á todos los pueblos civilizados de la tierra.

Creyendo yo que el presente período de la civiliza­
ción del mundo es el período cristiano, y que todas las 
naciones que existen fuera de la zona cristiana no pue­
den tener carácter civilizado, tengo motivo para supo­
ner que, consciente ó inconscientemente, creyéndolo 
unos, y no creyéndolo otros, pero guiados todos por es­
te espíritu que informa la civilización, cuando han es­
crito «moral y derechos» han querido escribir derecho y 
moral cristiana.

El Sr. BUENO: No por desden, sino por cansancio y 
desencanto de la vida pública y por la clase de trabajo á 
que estoy dedicado, suelo molestar pocas veces vuestra 
atención, y cuando lo verifico, lo hago siempre con so 
briedad. Nadie podrá atribuir á adulación al poder el que 
yo me levante á apoyar hoy la proposición de que se 
trata, porque ni tengo esa costumbre, ni soy de los que 
por motivos livianos se lanzan á hacer la guerra á cual­
quier gobierno.

Pero antes de apoyar la proposición, tengo que des 
cargarme del peso que el Sr. Rodríguez echó sobre los 
que nos sentamos en este lado de la Cámara, donde no 
veo más que progresistas históricos, y á quienes, siu 
embargo, calificó S. S. de reaccionarios. ¡Quién me ha 
bia de decir á mí, después de treinta y cinco años de vi 
da política, y cuando guardaba como una joya mi con­
secuencia, que había de venir el Sr. Rodríguez á califi­
carme de reaccionario! ¡Reaccionario! ¿En qué sentido? 
¿Es que favorecemos á los que piensan reaccionariaraen 
te? ¡Imposible parece que se dirija esa acusación al par­
tido progresista á quien se deben todas las grandes re 
formas sociales, la desvinculacion, la abolición de seño 
ríos, la desamortización, la reforma de Enjuiciamiento 
civil y criminal.

¿Desde cuándo acá somos reaccionarios? Nosotros se­
guimos sosteniendo nuestra antigua bandera, y de nin­
gún modo se nos puede aplicar con justicia esa|califica- 
cion. ¿Qué hay aquí? ¿En qué me diferencio yo del señor 
Rodríguez? ¿No apoyaba S. S. los ministerios anterio­
res? Pues también yo les he dado mi humilde apoyo.

Pero se dice que nosotros queremos mermar los de­
rechos individuales, sin que ba.ste que una y otra vez 
consignemos que los aceptamos tal como los declara la 
Constitución. En ella está nuestro punto de partida, sin 
que se pueda pedir mas ni menos, á no ser que se quiera 
que la Constitución que empezó en 1869 concluya el si­
glo venidero.
K. Me había propuesto no tocar el punto relativo á los 
derechos individuales, porque á mi juicio sucede con 
esto lo que en 1855 ocurrió con otra idea. No parecía en­
tonces sino que dependía la salvación de la pátria de la 
ley sobre desamortización.

Yo tuve entonces el valor bastante para oponerme á 
aquella ley, por mas que se decía que los pueblos iban á 
ser mas felices quitándoles lo que tenían, lo cual por 
desgracia no se ha realizado. Pues bien; tres años van 
pasados ahora después de la revolución, y si los dere­
chos individuales están ya consignados en la ley funda­
mental, ¿qué necesidad tenemos de estarlos defendiendo 
todos los dias? ¿O es que no entendemos lo que se ha 
consignado en la Constitución?

Decía el Sr. Rodríguez que los derechos no se limi­
taban, sino que se deslindaban; y desde el momento que 
se quiere sostener que limite y linde no son una misma 
cosa, confieso que no lo entiendo. Yo creo que los dere­
chos individuales lo que conviene es practicarlos bien y 
lealmente, y desde luego digo que no iria á estudiarlos 
«n Andalucía, sino que preferiría mas bien cualquier 
otra parte donde haya menos calor.

Y hago punto en lo relativo á los derechos, y voy á 
la proposición, en que se pide que la Cámara declare que 
ha oido con gusto las esplicaciones del gobierno respec­
to de la Internacional.

¿Qué he de decir yo de esta asociación después de 
nueve dias de ocuparnos do ella? Si tratara de hacer un 
discurso largo, acudiría al arsenal inagotable do la his­
toria y allí encontraría materia abundante para el asun­
to; pero ¿á qué conduce averiguar cuándo nació esa so­
ciedad, ni cómo nació, ni si el Imperio la favoreció ó no 
la favoreció? Para lo que hoy se trata, basta con saber 
que hay una sociedad que ha recogido de todas partes 
los descontentos, que han sentado principios y doctrinas 
y  reveir propósitos cuya trascendencia debemos apre­
ciar.

De todos sus principios, el que mas me asusta es el 
qne declara abolida la propiedad, porque los demás creo 
que los ha de rechazar desde luego la inteligencia h>i- 
saana,

Por lo que hace á la abolición de la propiedad que 
predica esta asociación, se ha establecido también una 
logomaquia que no entiendo: se dice que no se trata de 
abolir la propiedad, sino de tra--formarla, haciéndola co- ¡ 
lectiva. ¿Y cómo se va a hacer esta trasformacion? Por j 
e! pronto tiene que suceder que el que tiene la propie- j 
dad se quede sin ella. Y después dejtrasformada, ¿qué j 
condiciones va á tener si no se puede trasmitir ni im , 
poner sobre ella gravamen alguno? ¿Qué propiedad es ' 
esta? Yo no tengo muchas propiedades, pero las pocas •' 
que poseo, tanto me da que las declaren abolidas como I 
trasformadas. . |

Digo que este principio de la Internacional es el que | 
mas me asusta, porque es el que puede encontrar mas | 
prosélitos. I

Otro de los principios de la Internacional y que ya | 
no me asusta tanto por io arraigado; que creo ciertos 
sentimientos en la conciencia human-j, es el relativa al 
matrimonio. También aquí se usa unafrase nueva; ya 
no se quiere el matrimonio libre sino el amor libre, y 
es necesario que nos entendamos.

Yo oreo, por lo que se pretende, que en vez de amor 
libre, debe decirse sensualidad libre, lo cual nos llevaría 
al fondo de lamas grande inmoralidad.

-Aquí se ha hablado mucho de moral pública, en tér­
minos que pudiera creerse que se han perdido las no­
ciones de lo bueno y de lo malo, y necesitamos definir 
la moral. No hay que atenerse solo al testo espreso déla 
Constitución, sino que hay que tener en cuenta también 
lo que se ñalla escrito en el Código penal. Verdades que 
la Constitución dice que son ilícitas las asociaciones 
contrarias á la moral; pero el Código añade las pala­
bras: «por su objeto ó por sus circunstancias;» y esta 
palabra «circunstancias» tiene que referirse al mismo 
objeto.

Pues bien* supongamos que la Internacional predica 
opiniones que no sou contrarias á la moral, pero que con 
Ocasión ó con motivo de estas predicaciones se introduce 
en las masas sentimientos ajenos á la moral pública, y 
en su consecuencia se producen las perturbaciones y la 
alarma que existe en el país. En vista de esto, ¿por qué 
no ha de decir el señor miui-stro de la Gobernación que 
está fuera esa sociedad de la Constitución y dentro del 
Código? Creo que el Sr. Montero R íos comprenderá co­
mo yo el artículo del Código penal; y que después de ha­
ber reconocido todos lo que es la Internacional, se vota­
rá la proposición

Pero yo no soy gobierno: éste sabe muy bien lo que 
ha de hacer, y aquello para que tiene facultades. Yo con­
cluyo dirigiendo una exhortación á mis amigos, á mis 
siempre hermanos, quiéranlo ó no lo quieran, que se 
sientan en aquellos bancos. Ya habéis visto cómo un 
partido enemigo nuestro trataba de imponernos é im ­
ponerse á e.ste gobierno progresista: yo lo digo muy al­
to y tengo derecho á decirlo como progresista de siem­
pre; yo no sé quién tiene razón; pero eso ¿qué impide 
para que yo diga á mis amigos y hermanos que sigo 
siendo hermano suyo, y que no es conveniente que por 
nuestras diferencias vengan los enemigos carlistas ó re­
publicanos á imponernos su criterio?

El Sr. RODRIGUEZ (D. Gabriel): No molestaré mu­
cho al Congreso; como puedo ser aludido alguna otra 
vez, me reservo rectificar al final del debate; ahora solo 
debo manifestar que mi amigo el Sr. Montero R íos está 
enfermo, y por eso no contestó ayer á las alusiones que 
se le hicieron. Contestará á su tiempo, si, como es de es­
perar, susalud se lo permite.

El br. bALMERON: Tengo, ante todo, que esplicar 
el voto de censura que presentó contra el señor ministro 
de la Gobernación por las doctrinas inconstitucionales 
que aquí ha sentado.

Yo creía y sigo creyendo que cuando se trata de 
aplicar la Constitución, que obliga y protege á todos los 
españoles, ora á los que«rean que es necesario volver la 
vista á las antiguas ideas, ora de los que miran al por­
venir, debemos todos tener en común la aspiración de 
que se mantenga á todos en nuestro derecho para soste­
ner y predicar nuestras opiniones. Por eso yo presenté 
el otro dia un voto de censura cbntra el señor ministro 
de la Gobernación, para amparar la santidad de la ley 
y del derecho escrito, violada y hollada por su se­
ñoría.

Bien es verdad que el señor ministro de la Goberna- 
cio hubo de poner tan completo correctivo á las palabras 
de su primer discurso, que ha sido calificado de cabal 
contradicción. Un ministro que así se contradice, debe 
antes para poier contradecirse, abandonar ese sitio, por­
que solo así se da garantía al p.iís de que no ha de ama­
necer coa quien desea mantener intégrala Constitución, 
y anochecer con quien prepara un golpe de Estado por 
una torpe y aviesa interpretación del Código funda­
mental.

Decía el señor ministro de la Gobernación: «Las aso­
ciaciones pueden ser disueltas por inmorales y por pe­
ligrosas al Estado.» S. S. ignoraba que hay una d is­
tancia profunda, que no comprendereis jamás los doc­
trinarios, entre el derecho y el poder. Cuando en la 
Constitución se declara el derecho de los ciudadanos, y 
al declararlo se le limita, no por eso está afirmada en 
aquel límite la atribución del poder para poner su mano 
profana en el derecho. Todo el que no tenga espíritu 
mezquino y entendimiento mohoso, ¿no entenderá al 
leer el art. 17 de la Constitución que allí está declarado 
su derecho, y que el límite no autoriza al gobierno para 
atacarlo?

Oid un poco, señores diputados. Se han leído, pero 
en mi opinión no se han entendido las palabras que se 
leían. Dice el art. 17: (Lo leyó).

Notad, señores, que en este articulo se consagra el 
derecho del ciudadano; que no se determina la esfera de 
las facultades del poder; que no se hace mas que dar el 
derecho de asociación para todos los fines de la vida h u ­
mana, no contrarios á la moral. ¿Sabe el señor ministro 
de la Gobernación lo que esto significa? Se lo enseñan 
los tribunales: lo que significa es que los tribunales tie­
nen Obligación de amparar ese derecho, si no es contra­
rio á la moral.

Aquí es el derecho lo que se ha querido amparar, no 
las facultades del gobierno. ¡Medrados estaríamos si 
después de un siglo de revolución no supiéramos la di­
ferencia entre el derecho y el poder! ¿No sabéis que e¡ , 
derecho es ingénito en la naturaleza racional y el poder | 
es una relación, y que mientras el derecho es absoluto 
el,poder es limitado? Pues ¿quién puede pensar que el ! 
poder tiene derechos primarios? ¿No sabemos que no ; 
los tiene, sino secundarios?

No era, pues, exageración mia el pensar que el m i- ' 
nistro de la Gobernaciou ignoraba el sentido íntimo del * 
art. 17 de la Constitución, y confundía el derecho del ' 
ciudadano con el poder del Gobierno.

Habíase además asegurado con ligereza inconcebi­
ble que estaba la «Internacional» fuera de la Consti­
tución y dentro del Código. ¿Qiénera el señor ministro 
de la Gobernación para hacer declaración semejante, 
usurpando el poder de la justicia? ¿Tan ignorante es su 
señoría que no conócela limitación de los poderes cons- ' 
titucionales? (Rumores.) Quien no conoce esa limitación 
es un ignorante; y vosotros al interrumpirme, no sois 
mas (jue una guardia negra, unos siervos del poder mi­
nisterial, que desconocéis la independencia y los dere- I 
chos del diputado. (Rumores.) I

Repito, y no retiro esa palabra, que es necesario ser i 
un ignorante para no reconocer (jue cuando en la Cons- ) 
titucion se consagra un derecho, no hay en el gobierno j 
facultad para limitarlo ó atacarlo. Cuando el poder ju -  > 
dicial no tiene entre nosotros la fuerza que há menea- í 
ter, una declaración de esa clase, hecha por un minia- . 
tro, era tanto como decir á los tribunales; castigad; os

mando que castiguéis. ¿No habéis lamentado la falta de 
independencia del po.ier judicial? ¿No lo ha declarado 
el mismo ministro de Gracia y Justicia? Pues en esto 
estao.0, ¿no era atentatorio é inconveniente que el minis­
tro de la Gobernación se permitiera decir que la Inter­
nacional estaba dentro dei Código? Pues bien; por eso 
tenia yo derecho á decir que ese ministro no entendía la 
esfera de acción del gobierno. Tales eran los motivos de 
mi voto de censura. La falta de salud me impidió apo­
yarlo; pero debo manifestar que lo que en él decía, hoy 
lo sostengo con una razón mas, pues hoy puedo decir 
que el señor ministro de la Gobernacian vive en una es­
fera de contradicciones.

Claro es que la cuestión en que he de ocuparme es en 
realidad la misma en que hubiera entrado ai hubiese po­
dido apoyar el voto de censura. La cuestión no ha cam­
biado: ha cambiado solo la situación, porque de tal mo­
do .se acentúa la tendencia del gobierno, que puede decir­
se, no que vamos á la reacción, como aseguraba el señor 
Rodríguez, sino que estamos en ella.

Desde el principio de esta legislatura se viene verifi­
cando una evolución notable. Una fracción importante 
del partido conservador creía que para hacer armas con ■ 
tra la Constitución, era preciso levantar un príncipe de 
la anterior dinastía; pero al ver esa fracción que el go­
bierno que ha venido á sustituir al radical en. hombros 
de los carlistas, se inclinaba á los conservadores, ha 
dicho: «no necesitamos trastornar al país; nosotros, por 
el plano inclinado que nos muestra el gobierno, podemos 
llegar al poder sin grandes turbaciones y con poco peli­
gro.» Entonces fué cuando se vió que un solo progre­
sista histórico se prestaba á ser órgano del ministerio, 
y que sean dos unionistas, aunque de alto talento, como 
los Sres. Moreno Nieto y Cánovas, los encargados de 
sostener su política.

Descansó el orador y continuó su discurso tratando y 
examinando la cuestión de derechos individuales, para 
demostrar que la Interaacional nacía y vivía iógicamen- 
ttí desdo que se proclamaron los derechos individuales.

Y quedó en el uso de la palabra por haber trascur­
rido las horas de reglamento

El señor ministro de FOMENTO, contestando á una 
pregunta del Sr. Alegre, dijo que los estudiantes de me­
dicina habían creído que el Sr. Velasco habia dimitido y 
fueron á pedirle que no se le admitiese la dimisión , á lo 
que contestó que él llamaría los antecedentes si la dimi­
sión se presentaba y obraría como debiera.

Después recibióla dimisión y otras mas, fundadas en 
que el gobierno, cumpliendo con la ley económica, iba á 
suprimir los catedráticos sustitutos y los que lo son en 
comisión.

El gobierno, añadió, cumplirla con su deber.
Y se levantó la sesión.
Eran las siete y cuarto.

SECCION OFICIAL.

La Gacela de ayer contiene los siguientes decretos 
expedidos por la presidencia del Consejo:

Admitiendo la dimisión que ha presentado D. Joa­
quín Fiol del cargo de gobernador de Valencia.

Nombrando para este puesto á D. Ramón de Keiser 
y Moreno, gobernador electo de Granada.

Admitiendo la dimisión de D. Juan Fernando Espi 
nosa, gobernador electo de Jaén.

Nombrando para este puesto á D. Felipe Mingo.
Admitiendo la dimisión á D. Vicente Lobit, gober­

nador de Valladolid, y nombrando para dicho gobierno 
á D. Pedro 011er y Cánovas.

—Por decreto del ministerio de la Guerra, fecha de 
anteayer, se nombra secretario del Consejo Supremo de 
la Guerra al brigadier D. Francisco Aguirre y Echagüe

—Por real órden expedida por el ministerio de. Gracia 
y Justicia con fecha 24 del corriente, se dictan reglas 
sobre la inscripción en el Registro de la Propiedad de 
las instituciones de herederos, conocidas en Cataluña 
con el nombre de heredamientos preventivos.

VARIEDADES-

LA MADRE DE FAMILIA.

FBXGMENTO DE UNA CONFERENCIA DEL PADRE FÉLIX.
[Qonclusioii.) (1)

Pero, señores, ¿dónde encuentra la mujer fuerza 
bastante para abrazar esa dura ley del sacrificio 
hasta el punto de no poder pasar sin ella? Ya os lo 
he dicho. La encuentra en el amor que Dios le ha 
dado: en el amor, que hace sin esfuerzo todo lo 
grande y  lo difícil, y  cuyo carácter propio es la ab­
negación. Cuanto ha hecho Dios en el mundo, lo ha 
hecho bien; y ved aqui una de las mas bellas ar­
monías del universo entre las maravillas ijue han 
salido de su mano. Donde quiera que se encuentra 
un ministerio cuyo ejercicio es repulsivo, ha puesto 
Dios el amor para hacerlo aceptable. El amor es 
cosa grande y poderosa: hace ligeras todas las car 
gas y suaves las mismas amarguras: se coloca en 
tre el hombre y la dificultad que tiene que vencer, 
y hace que se acepte lo que la naturaleza rechaza: 
su magia inimitable consiste en realizar como por 
encanto lo que la razón y la naturaleza, puestas de 
acuerdo, han declarado imposible. El sabio se sien­
te con la fuerza necesaria para abrir un surco ea el 
campo de la ciencia á fuerza de penalidad y  de tra 
bajo; ¿por qué? Porque la verdad. El ¡artista, al 
crear una obra maestra, se siente con un valor ca 
paz de destruir todas las fuerzas del hombre; ¿por 
qué? Porque ama lo bello y tiene pasión por lo ideal 
El guerrero halla en su corazón una inspiración y  
un heroísmo que parecen sobrepujar á la debilidad 
humana; ¿por qué? Porque tiene amor á la pátria y 
pasión por la gloria. Pero, ¿qué mas? Hasta en la 
creación puramente animal hace milagros el amor 
instintivo. El es quien retiene cautiva en su nido 
por muchos dias el ave que tanto ama la libertad. 
El es quien encadena y  liga á sus pequeñuelos, 
constituyéndolo en una servidumbre que de otro 
modo sería inesplicable, al animal á quien la natu­
raleza ha hecho fecundo. No insisto mas en esto, y  
creo que podemos aceptar como ley universal de la 
creación ese principio que nos esplica las funciones 
y el sublime destino de la madre; á saber, que el ser 
en quien Dios ha puesto un grande amor, está pre­
destinado por lo común á grandes sacrificios.

Pero si es cierto que la madre ha recibido de 
Dios el tesoro del amor porque tiene vocación al 
sacrificio, ¿cómo se e.splica esta vocación misma? 
¿Qué es lo que le hace aceptar ese ministerio del sa­
crificio, á que la ha llamado la Providencia cuando 
ha puesto en su corazón ese gran poder de amar? 
¿Y me lo preguntáis? Pues lo que le impone ese mi­
nisterio, es la maternidad misma: la madre tiene la 
vocación del sacrificio, porque tiene la vocación de 
la fecundidad: está llena de abnegación y  acepta 
los sufrimientos, porque está llamada á ser fecunda 
y á reproducir la vida.

Parece á primera vista que esta reproduccioa

(1) Véase el número de ayer.

de la vida no debia llevar consigo sino misterios de 
alegría, y que a.sí como Dios esperimenta una feli­
cidad infinita en reproducir su imágen sustancial, 
así la vida humana debia esperimentar una alegría 
siu mezcla de dolor en la ley de su reproducción. 
Tal vez hubiera sucedido así en el estado de ino­
cencia, y .si esta inocencia se hubiera conservado en 
la tierra; pero así que el hombre cayo. Dios impri­
mió al nacimiento y á la formación de nuestra vida 
el signo del dolor y lo sometió á la ley del sacrifi­
cio; de suerte que por efecto de nuestra caída, el 
sacrificio ha venido á ser en la humanidad la ley de 
la vida y  de la fecundidad; y en la tierra no se pro­
duce nada grande, nada bello ni poderoso, sino por 
la aplicación que el hombre hace de esta ley sobe­
rana; y ni aun siquiera merece ser nombrado lo que 
no procede en mas ó menos grado del sacrificio. El 
sacrificio resume toda la economía del cristianis­
mo, toda la legislación de la naturaleza humana y 
todas las armonías de la vida social.

Ahora bien; si el sacrificio es una condición de 
fecundidad en todo órden de cosas, fácil es com­
prender que debe serlo especialmente en la familia. 
Conforme á la ley general que rige á nuestra na­
turaleza decaída, los sacrificios son proporcionados 
á la importancia de las creaciones, y las creaciones 
están en relación con los sacrificio.?; si, pues, cada 
cosa de las que hay sobre la tierra exige para vivir 
y desarrollarse un .sacrificio proporcionado á ella, 
es evidente que en el órden puramente humano 
nada puede exigir un sacrificio mayor que la fun­
ción de producir y  de educar al hombre; porque no 
hay nada mas grande en la creación que el hombre 
mismo, cuando una vez formado se presenta tal 
cual es, es decir, rey de esa creación con toda su 
grandeza, su fuerza y  su belleza; llevando en esta 
grandeza, en esta fuerza y  eu esta belleza, los tres 
signos del amor que lo ha producido con sus dolo­
res y lo ha fecundado con sus sacrificios.

Esta ley que preside á toda fecundidad huma­
na, quiso Dios proclamarla por sí mismo. Ea el mo­
mento solemne en que la naturaleza y el hombre se 
estremecían aun con el golpe que produjo la pri­
mera caida, se le dijo al hombre: «Comerás el pan 
«con el sudor de tu frente» y á la mujer; «Parirás 
«con dolor: multiplicaré tus dolores á la par con tus 
«alumbramientos.»

De este modo la ley de nuestra vida condena por 
una parte al hombre al trabajo y por otra á la mu­
jer á los dolores del parto. Así como la tierra no 
podrá fecundarse sin el trabajo del hombre, la vida 
humana no será fecunda sino con los dolores de la 
mujer. Eva, es decir, la madre de los vivientes, que­
dó aun mas sometida que el hombre al imperio del 
dolor y á la ley del sacrificio: porque la mujer mas 
todavía que el hombre, es la fuente viva de la hu­
manidad y la obrera infatigable y celo.sa de e.sa 
obra maestra de Dios que se llama el hombre.

Y en efecto, dadas las condiciones de la vida hu­
mana, la mujer se encuentra en la alternativa de 
aceptar los dolores con riesgo de su misma exis­
tencia, ó de condenar á la esterilidad el manantial 
de la vida. La madre, para desempeñar sus funcio­
nes, aun de la manera mas vulgar, debe tomar á 
su cargo tres ministerios que, por decirlo así, no 
forman mas que uno; dar á luz, criar y  educar ; 
sus hijos: funciones todas tres, en que se amonto 
ñau dolores sobre dolores y sacrificios sobre sacri­
ficios.

La primera condición es dar á luz; la mujer no 
adquiere la dignidad de madre sino desde su pri 
mer parto: este primer parto será, como todo.s, do­
loroso, y el tierno niño que nazca de estos primeros 
dolores, anunciará su venida al mundo con un ay, 
con un gemido iguai á todos los que habrán de se 
guirle. Aun cuando el arte, á fuerza de ingeniosos 
procedimientos, logre disminuir en situaciones da­
das los dolores de la maternidad, el principio de 
dolor edá en el corazón de la vida, y  opondrá eter­
namente invencibles resistencias al poder del arte, 
porque no es dado al hombre anular los decretos de 
Dios, ni A las invenciones del genio suprimir la ley 
de la naturaleza.

La madre que padece para dar á luz, tiene que 
continuar padeciendo para criar. Oa crianza del hi­
jo es una consecuencia de la maternidad y una lej 
general de la Providencia. La madre que cria á su 
hijo, se puede decir que acaba de crearlo y que si 
gue formándolo con aquel alimento que Dios le ha 
dispuesto para desarrollar su vida, tan cerca de 
a.quel corazón de donde emana esa misma vida. De 
este modo sucede que así interior como esterior 
mente continúa formándole la sangre con su san - 
gre, la carne con su carne, la sustancia con su 
sustancia; y que cada dia va adquiriendo mas y mas 
el título de madre.

Sé muy bien que hay motivos que dispensan le 
gítimamente de la obligación de criar; y ademas la 
crianza no es una condición esencial de la mater 
nidad, como lo es el parto; no es mas que una con­
dición integral; pero ¿cómo se ha de estimar tan 
poco una madre, en lo mas grande que tiene como 
tal, que no quiera encontrarse, siempre que pueda 
hacerlo, en la plenitud de las funciones de la ma­
ternidad?

La maternidad tiene otro ministerio que exige 
un espíritu de sacrificio y  una abnegación mayor 
todavía de parte de la madre; y  es el ministerio de 
la educación.

Todos los que han puesto el corazón y la mano 
en esa obra incomparable de la educación de los hi­
jos, sean ó no madres, sean maestros ó maestras, 
no pueden desconocer que de todos los alumbra­
mientos que constituyen la maternidad, no es este 
el menos largo ni el menos doloroso. La flor crece 
y se desarrolla con los sudores del jardinero que la 
cultiva y la riega: el niño crece y  se desarrolla con 
los sufrimientos de la madre, que lo forma y lo 
educa. ¡Dichosas las madres que han .sufrido, que 
lau sufrido mucho, por la educación de sus hijos! 
¡Dichosas las madres que han llorado, que han llo­
rado mucho, para educar á sus hijos! Esas lágri­
mas fecundas caen sobre .sus corazones como las 
aguas del cielo sobre las flores: ese rocío de las lá­
grimas y e.so3 efluvios de amor que salen ince.san- 
temente del corazón de la madre en que la abnega- I 
cion impera, serán un dia la vida, la belleza, la ' 
grandeza de los hijos; y esos mismos hijos, frutos i 
benditos del amor erigido en sacrificio, serán á sq 
vez la gloria, el honor y la bendición de su fecun­
didad.

(El orador dice que los eoonomistas sin féooh-

denan la fecundidad de la familia, pero que la igle­
sia la bendice.)

En el lenguaje de la Iglesia, dice, ixuao en el 
de las Escritura.?, y  ante la revelación de la fé co­
mo .ante la revelación de la naturaleza y la razón, 
la fecundidad de la familia es una bendición; sí; 
así como hay por lo común una maldición que ven­
ga los ultrajes hecha á la ley divina y  cae sobre los 
hogares que el egoísmo y el crimen han dejado en la 
soledad, hayuna bendición que Dios envia á las fa­
milias en que el sacrificio y  la virtud se han junta­
do para fecundar la vida. ¡Oh hombre! tu esposa ha 
multiplicado en derredor tuyo los retoños de su vi­
da y de la tuya. Pues Dios te dice por boca de un 
profeta: Eres dichoso y serás bendito; Beatus es et 
lene tibi erit. Tus hijos crecerán y  se dilatarán á 
tu vista, colocados alrededor de tu mesa como las 
tiernas ramas de la oliva: P ilii  m i sicut novelice 
olivarum in circuihi mensa lúa. Así será bendito 
el hombre que teme al Señor y observa su ley: 
Ecce sic benediceluvhomo qui timet Dominum (1). 

Sus hijos en el hogar doméstico se cuentan como 
bendiciones del cielo; y  como testimonio vivo del 
cumplimiento de la voluntad de Dios, son á un 
tiempo mismo la bendición de los padres, la bendi- 

• cion de la familia y la bendición de la patria.

I De esta suerte, los padres, las madres y los h i- 
I jos reciben todos el sagrado beneficio de la feciin- 
j didad multiplicada por el sacrificio. Poco he hecho, 
i Hasta la patria, la patria misma, recoge, para hon- 
! ra y gloria suya, y  recibiendo con ello fuerza es- 
I tas bendiciones del hogar doméstico. ¿Quién sirve 
i mejor á la patria común, los que por egoísmo,
I por cálculo ó por cobardía, dejamel hogar desier- 
I to á manera de un campo en que no se lia emplea- 
1 do el trabajo ni el sudor del hombre, ó los que ha­

cen que crezca bajo su generoso techo un gran nú­
mero de hijos que sepan afrontar todos los peligros 
en el campo del honor y morir por la patria; y de 
hijas que sepan á su vez multiplicar la vida, ó lo 
que es aun mas hermoso, morir por los desgra­
ciados?

Ved aquí, señores, la bendición de Dios sobre la 
familia: ved aquí su gloria, su belleza, su grande­
za, su mas espléndida herencia: porque ¿qué he­
rencia mas rica y  mas magnífica se puede con­
cebir en la familia, que la herencia de la vida 
humana? ¿Y sobre quién recaen principalmente 
esta bendición , este honor , esta gloria y  esta 
grandeza de la familia? ¡Ah, señores! puesto que 
ya he dado á conocer vuestras prerogativas y  
vuestra dignidad permitidme que esponga tam­
bién lo que constituye, la honra y la dignidad 
de nuestras madres; permitidme deciros que es­
ta raultiplicacionj de la vida, esta bendición que 
trae tantas otras, procede sobre todo de la ma­
dre, de la madre amorosa y sacrificada, de la madre 
que sufre, de la madre bendita de la tierra y del 
cielo, gloriosa ante Dios y ante los hombres, por­
que es fecunda. Esto es lo que da á nuestras ma­
dres una grandeza que les permite inclinar.se ante 
el hombre sin perder nada de esa majestad que tie­
ne por corona á sus propios hijos y  por aureola el 
sacrificio que los multiplica.

,1) Psal-n, 127. ’

BOLSA 0 £ íVlADaiD DEL 26.

FONDOS PÓBLIOO.S.

3 por 100 consolidado...........................
Id. pequeños......................................... (
Id. ttn den les.........................................
Inscripciones al 3 por 100..................
Renta perp. exterior......................   (
Material del Tesoro no preferente ..
Deuda del personal................................
S is^ d e l Ayuntamiento de Madrid!!
Obligaciones municipales....................
Id. tí. tírianger y compañía,___ ! .! .  I
Billetes hipotecarios.............................I
Id. del B. de 0 .“............................ ! !! ! ,!
Bonos del Tesoro.............................! ! '
Billetes id.—V. Jul de 7 1 .! ! ! ..........
Id. Octubre 71...................... ! ! ! ! !
Id. Enero 72...................... ! ! ! ! ! ! ! ! ! ! !
Id. de los dos vencimientos !!! !  
Carpetas provisionales de bilí del f !

CARRETERAS T SOCIEDADES
Abril de 1850 do 4 000.
Id. de 2 000...........................\ \ \ ..........
J unió de 6l de 2.0u0. . . ! ! ! ! ...............
Agosto de ia')2 de id .. . ! ! ! ! ! ! !
Marzo de 1855 de id........
Julio do 1856 de id......ü ! ....................
Obras publicas 1858 . ! ! ! ! ! ” ' ’ ' 
ferro- carriles. -O bli¿M s! 2.Ó00 ’ 
Id. nuevas d e2.000 ...
Id. de 20.000...............ü ü ..................
Id. nuevas...............................................
Banco de España.......... ! .................. ”

CAMBIOS.
Londres á 90 d. f.......
Paria á 8 d. v . . .  ..................................

BOLETIN RELÍGIDSÜ.

ULTIMOS PRECIO»
---■'----------'

del 25. del 26.

29-45 29 -10
29-50 29-45
00 00 29-40
00-00 00-00
35-10 00-00
0f)-ftÜ 00-00

32-95
00-00 00-00
00-00 00-00
00 00 00-00

101-00 101-00
00 00 00 00
79-90 79 50
00 00 00 00

100-75 00 00
ion-85 100-60
00-00 100-25
(.0-00 00-00

00-00 00-00
00-00 00 00
00-00 00-00
00-00 00 00
00-00 00-00
00-00 00-00
59 10 59-00
57 10 56-49
56-75 00-00
00-00 00 00
00-00 00-00

181-50 182 00

50-10 50-10
5 34 5 34

srrsvjTP

en

Santo del dia.

San Vicente, Santas Sabina y Cristeta, mártires. 
OULTOS.-Se gana el jubileo de Cuarenta horas

la iglesia de San Juan de Dios.
Visita de la Corte de -María.-Nuestra Señora del 

Socorro en San Millan ó la de los Temporales en San II- 
defonso.

ESPECTACULOS.

t e a t r o  NACIONAL DE LA OPERA.— No hay 
función.

ESPa SOL.—A las ocho y media.—Función 43 do 
abono.—Amor, honor y poder.-D . Ramón de la Cruz.

ZARZUELA.—A iRsocho y media.—Función 42 de 
abono. Justos por pecadores.

CIRCO (plaza del R e y ) .-A  las ocho y m e d ia .-  
Funcion 28 de abono.—Los niños grandes,—El sutil 
tramposo.

BUFOS ARDERIUS (Circo de P au l).-A  las ocho j  
m ed ia .- Función 14 de abono.-Turno 1.<>-E1 retoño 
de D. Próspero.-Chamusquina, ó la hija del petróleo.

AI.HAMBRA (calle de la Libertad).—A las ocho y  
media— Función 6.» de abono.-L a morte civile.

Ma d r i d .—1871.

Imprenta de José García, á cargo de J. Bogo, 
Qoatanilla de loe A ngeles, 3,

Ayuntamiento de Madrid




